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PARTE OFICIAL.  Administración Centra! de Contribuciones y Rentas P i E A L  A D U A N A á aguas arriba
» R  L A UR LA

G O B IE R N O  G E N E R A L
IS LA  DE P U E R T O - R I C O . C A P I T A L

1>K t.A

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

S E C R E T A R I A .

I V E « 0 € l i D 0  3?

Habiendo solicitado el Excmo. Sr. Ca­
pitán General de la Isla de Cuba que se 
averigüe la re.sidencia actual del paisano Ig­
nacio Aranguren y del soldado desertor de 
aquel Ejdrcito Pascual Amigo Buscaron ; el 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser­
vida disponer que todas las Autoridades lo­
cales déla Isla indaguen el paradero de los 
referidos individuos, para que en caso de 
que fuesen habidos, sean reducidos A prisión 
y puestos íi disposición de la Capitanía Gene­
ral de esta Isla.

y  por órden de S. E. se publica en el 
PERIÓDICO OFICIAL para que llegue á cono­
cimiento de dichas Autoridades.

Puerto - Rico, 15 de Junio de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez. [1997]

3 Í E O O C 1 A D O  5 ?

Por Decreto de esta fecha se ha serviilo 
el Excmo. Sr. Gobernador General, á pro* 
puesta del Sr. Cónsul del Imperio aleinan, 
aprobar el nombramiento de Don Ernesto I. 
D. Riefkohl, para que ejerza las funciones de 
V ice-cónsu l interino de aquel Imperio en 
Arroyo, durante la ausencia del propietario 
Don Otto Riefkohl.

Y de órden de S. E. se publica en la 
Gaceta para general conocimiento.

Puerto - Rico, 16 de Junio de 1880.— 
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fo7itanals y  Martínez. [1989]

C A P I T A N I A  G E N E E A L
DE LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

ESTADO MAYOR.

S E C C I O N  3 ?

El Excmo. Sr. Capitán General de la Isla 
de Cuba, en telégrama fecha i2  del ac’.ual, dice 
al Excmo. Sr. Capitán General de esta Isla lo 
siguiente:

“ E n  ju r isd ic c ió n  G u a n tá n a m o  acaba x ^ 'e sm -  
tarse titu lados T en ien te  Coronel B a fa e l M aceo y  
C om andante Jo sé  M e jia s  C arta jena , con seis Oji- 
cíales, ochenta y  cuatro  troj)a y  cu a ren ta  y  cuatro  
de fa m il ia . ”

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
G aceta oficial  de esta Isla para general cono­
cimiento.

P u erto -R ico , 14 de Junio de 1880. — El 
Coronel X. C. Jefe de E. Mi interino, L u is  
Nébot. [1973]
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En el GxpJiente ejecutivo seguido á Don Sa­
turnino G. y Reguera, en cobro de 61,7 pesos 60 
centavos que adeuda en esta Adminiatracinn lo­
cal por tres plazos vencidos del lote número 22 
de los terrenos de Loiza que adquirió en remate 
del Estado, y costas del apremio, se ha dispuesto 
nuevamente la venta en subasta publica de los 
efectos que siguen:

Tesos. Ctra.

2 prensas de m a n o ...........................  450
26 partíS de cajas de letriis................  525

1 cómoda titular de letras................  60
3 chavaletes........................................  15
5 volanderas........................................  14 . .
5 caleras de m ad era .........................  5
4 galeras de metal ........................... 5 . ;
3 juegos de letras de cartel.............  30
2 mesas y 4 bancos...........................  13
9 ramas para imponer distintos ta ­

maños............................................. 20
1 prensa pequeña para ta rje ta s .. . .  30
1 caja mecánica grande..................... 50
2 cajas niecáriicas pequeñas___ _ 12
1 juego lingotes de 150 libras ____  47
1 juego cuadrados huecos................  25
1 prensa para copiar.........................  5

Otros efectos...................................... .. 17

T otal......................... 1323 . .

Y cuyovS efectos se encuentran depositados 
en poder de Don Teodoro Tauic; debiendo tener 
lugar el acto de subasta el 17 de los corrientes á 
la una de la tarde en el despacha del Adminis­
trador que suscribe; admitiéndose proposicio 
nes por las do.s terceras partos de su tasación y 
en último término lo que cubra el importe del 
débito y costas d(3l apremio.

Y se anuncia al público para la concurren­
cia de licitadores.

Puerto -  Rico, Junio 12 do ISSO. — El Ad­
ministrador, liafael Cabrera. [1962] 2—2
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I  Ádmiiiistracioii local de F e iita s  y  Aduana

D G

R O N C E .

T e s o re r ía  g e n e ra l  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a
DE LA

IS LA  DE P U E R T O  ■  RICO.

Los pagos á las clases activas, pasivas y 
material correspondientes al raes de la fecha, se 
verificarán en la forma siguiente :

Julio 19 —  Sección 39 y 5? 6 sea G u erra  y 
M a rin a .

Idem 2. —  Sección 2?, 49, 69 y 79 ó sea 
G racia  y  Ju s tic ia , H a cien d a , G obernación y  F o ­
m ento.

Idem 3. — Clases pasivas de esta Isla.
Idem 5. — Clases pasivas residentes en la 

Península.
Las Ordenaciones delegadas observarán el 

mismo órden.
P u erto -R ico , 15 de Junio de J8S 0.— 

F rancisco  F abro . [1996]

En el expediente de apremio que por dele­
gación de esta Administración y orden de la 
Central del ramo se sigue por la local de RenlííS 
y Aduana de Guayanilla para hacer efectiva la 
cantidad de 500 pesos 15 contavos moneda ofi­
cial que adeuda Don Pascual Negroni, fiador de 
Don Santiago del mismo apellido, Receptor de 
Rentas que fué del citado pueblo de Guayanilla, 
como intereses legales dei alcance que resultó al 
referido Receptor, se ha dispuesto por segunda 
vez la venta en pública subasta de una estancia 
afecta á dicha responsabilidad, compuesta de 
doscientas cuerdas de terreno con plantaciones 
de café y plátanos, que radica en el barrio del 
P asto , bajo los puntos y linderos siguientes: 
Desde la boca de la quebrada de G u ila rte  en el 
rio del mismo nombre, punto divisorio con Don 
Manuel Guindulain, línea recta rumbo al Sur, 
29" Oeste lindando con el mismo y terrenos bal • 
dios, con mil setecientas ochenta varas á un 
árbol de leche prieta marcado con una T, y es 
punto con Marcelo Arengo ; de aquí por la cres­
ta S im o za  de la cuchilla G u ila rte  rumbo SO. con 
seiscientas ochenta y tres varas á un estacón de 
emajaguas ; do este lindando con terrenos bal­
díos rumbo Norte 27' Este dos mil ciento ochen­
ta y cinco varas á un codo del rio de G u ila r te , 
en el que hay un estacón de emajaguas y de

por su raárgen con se te­
cientas tres y media varas á la desembocadura 
de la-quebrada de donde se partió.

La subasta tendrá lugar simultáneamente 
en la Intendencia general do Hacienda, ante la 
Ju n ta  de almonedas y en las Administraciones 
locales de Rentas y Aduanas de Ponce y Guaya­
nilla el diii 15 del corriente raes de Junio á la 
una de la Tarde y bajo las condiciones siguientes :

1? Se fija como tipo del remate la suma 
de 12,816 pesos 66 centavos moneda corriente, 
en que ha sido retasada la finca con las doscien­
tas cuerdas de terreno, y serán admisibles las 
proposiciones que cubran las dos terceras partes 
de dicha suma.

29 Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general ó 
en las cajas de las Administraciones de Ponce y 
Guayatiila la cantidad de 640 pesos 83 centa- 
vü.s, ó sea el 5 0(0 del tipo señalado, sin cuyo 
requisito serán nulos los pliegos que se presenten.

39 E l sobre de cada pliego expresará el 
objeto de la proposición y el nombre del licita- 
dor, estampando su rúbrica según el modelo que 
se inserta á continuación.

49 Una vez, depositados los pliegos no p o ­
drán retirarse bcijo pretexto alguno, hasta tanto 
se haya verificado el escrutinio,

59 Las proposiciones so sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará y los pliegos 
deberán presentarse en las mesas de las respec­
tivas presidencias, dentro de los quince minutos 
siguientes á la hora señalada para el remate.

69 Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de los pliegos, 
resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, se 
procederá á una licitación oral únicamente 
entre aquellos que hubiesen causado el empate, 
la cual durará por lo ménos diez minutos y tra s­
curridos que sean terminará el acto cuando lo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántes por 
ti'es veces para conocimiento de los interesados.

79 El pago del remate solo podrá verifi­
carse al contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres días siguientes 
ai en que se notifique al adjudicatario la aproba­
ción, quedando este obligado á presentar ia carta 
de pago que lo acredite y en este caso se acu­
mulará el depósito de que trata la condición 29

89 Verificado el pago del remate se pondrá 
en posesión al rematista, con asistencia del- fun­
cionario que por ia Administración Central se 
designe y de un Agrimensor ó perito que demar­
cará ios límites de la linca á presencia de la Co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá 
la oportuna diligencia para que por ella y demás 
antecedentes pueda otorgarse la escritura de 
propiedad al comprador.

99 En el caso de faltar el rematista ó lo 
estipulado en la condición 79, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición 29, sa­
cándose el terreno á nueva licitación.

109 Los gastos que ocasione la escritura y 
los demás que se originen del deslinde y posesión 
del terreno serán de cuenta del adjudicatario.

J 19 Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia según la clase, en 
proporción de lo que aparezca de la subasta ; y en 
el caso dé ser menor el número de aquellas, la 
Hacienda le reintegrará en la misma forma.

129 Verificado el remate y hecha la ad ju ­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que ha­
biendo tomado parte en la subasta no se hubie­
sen admitido sus proposiciones.

139 No presentándose licitadores en esta 
segunda subasta, se adjudicará la finca al Estado 
por las dos terceras partes del valor de la retasa.

Ponce, 31 de Mayo de 1880. — N ico lá s  
D auhon .
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2 Juéves 17 de Junio. GACETA DE PUERTO- RICO.

MODELO DE PROPOSICIONES.

Don N .__N ____ , vecino de___ , ente­
rado de las condiciones para la subasta de la es­
tancia que de la propiedad de Don Pascual Ne- 
gp*ni enagena la Hacienda pública para hacer 
efectiva la suma que ú la misma adeuda Don 
Santiago del propio apellido, Receptor que fué 
de Guayanilla, según se anuncia en la Gaceta
OFICIAL número----- d e .____, y conformándose
con ellas ofrece por dicha fíncala cantidad de__
( en número y letra ) pagaderos de contado.

( l'inna ild  Hcituilov. ” )

Moilelo del sobre que contenga las proposiciones.

“ Proposición- presentada por Don N .__
N .. . .  para la compra de la estancia que de la 
propiedad de Don Pascual Negroni enagena la 
Hacienda y está situada en el bario de Fasto, del 
término municipel de Guayanilla.”

(Firma del interesado.)

Aprobado y publíquese. — Losano.
[18G8J 3— 2

C O L E C T U R IA  D E  R E N T A S
SR

M A N A T I .

En e! expediente de apremio que por dele­
gación de la Administración Central de Contri­
buciones y Rentas sigue esta Oficina para hacer 
efectiva la cantidad de SS9 pesos 00 centavos 
que adeuda al Estado Don Francisco Aragón y 
Huertas, Colector de Rentas que fué de este pun­
to, por intereses del alcance que le resultó en el 
desempeño de su destino, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta de las fincas que cons­
tituían la fianza de aquel y que prestara Don 
Francisco Santana Escobar, consistentes en ocho­
cientas cuerdas de terreno, cuatrocientas en 
el barrio de Coto, de esta jurisdicción, pose­
sión E l Angel, lindante por el Norte con Marce­
lino Miranda y Pío Rodríguez, Sud Don Ramón 
Perez é Hilario Pabon, Este con Juan Pagan y 
Eugenio Barrios y Oeste con el hato denomina­
do Pugnado. Los otras cuatrocientas están ubi­
cadas en el barrio de Bajuras, sitio denominado 
Cortés, colindantes por el Norte con Juan de los 
Santos Cavarria, por el Este con ia sucesión de 
Don Ramón Santos, por el Sud con los Romanes 
y por el Oeste con la misma sucesión Sanios. 
Y ee hace saber que la subasta tendrá lugar el 
dia 25 de Junio próximo á la una de la tarde en 
la Intendencia general de Hacienda, ante la 
Junta de almoneda y en la Colecturía de Rentas 
de este punto el dia expresado y bajo las con­
diciones siguientes :

Se fija como tipo del rem átela  canti­
dad de 1200 pesos y no se admitirá postura que 
por lo ménos no cubra las dos terceras partes de 
¡a tasación.

2^ Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acorapaiáandu carta de pago que acre­
dite haber depositado en ta T»<sorería general ó 
en ia caja de esta Colecturía la cantidad de GO 
pesos ó sea el 5 0(0 del tipo senaíado para la 
subasta, sin cuyos requisitos serán nulos los plie­
gos que se presenten.

3? En el sobre de cada (diego se expresa 
rá el objeto de la proposición y el nombre del 
licitador, estampando su rúbrica sf^gun el nuule- 
lo que se inserta á continuación.

4‘.‘ Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno hasta tanto 
no se haya verificado el escrutinio.

5? Las proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final y los 
pliegos deberán (¡reseiitarse en la mesa de la 
Presidencia dentro da los quince minutos si­
guientes á la iiora señtilada j)ura el remate.

*Si de la cotn()aracion de las proposi 
ciones (¡resentadus, hedía la apertura <le los’(>¡ie- 
gos, resultaren dos ó tnus iguales y beneliciosaa, 
se procederá á uu.i licitación oral únicamente 
entre aquellos que hubiesen causado el emrmto, 
la cual durará por lo mónos diez minutos y tras­
curridos que sean terminará el acto cuando lo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántes por 
tres veces para conocimiento de los licitadores 
interesados.

7? El pago del remate solo podrá verifi­
carse al contado, debiendo hacei'se el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres dias siguientes 
al en que se notifique al adjudicatario su apro­
bación y quedando este obligado á presentar la 
carta de pago que lo acredite y en este caso se 
acumulará ei depósito de que trata la condición 2?

8“ Verificado el pago del remate se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que el íSr. Administrador Central 
designe y de un Agiimensor ó perito que demar­
cará los límites de la finca á pre.sencia de la co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá 
la oportuna diligencia, para que po relia y demás 
antecedentes (lueda otorgarse la escritura de 
propiedad ai comprador.

y? E ’i el caso de faltar el rematante á lo 
estipulado en la condición 7^, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición 2i’, 
sacándose los terrenos á nueva liciíacion.

iü? Los gastos que ocasione ia escritura y

los demás que se deriven por deslinde, tasa­
ción y posesión del terreno, serán de cuenta dcl 
adjudicatario.

llt* Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresailas en 
el remate, el comprador quedniá obligado á pa­
gar de contado la diferencia según la clase en 
proporción de lo que aparezca de la subasta ; y 
en el caso de ser menor el número de aquellas, 
la Hacienda le reintegrará en l.i mi.'>ma funna.

12? Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lu g .r l:i devolu­
ción de las cartas de pago á aque los que, h.ibien- 
(lo tomado parte en la subasta, no hubiesen sido 
admitidas sus proposiciones.

13? En el caso de no presentatTc luátado- 
res en esta segunda subasta que ofrezcan por lo 
ménos las dos terceras partes dtd valor de la re 
tasa, se adjudicarán los bienes al Estado por d i­
chas dos terceras partes.

Manatí, 31 de Mayo de 1S?0. — El Colec­
tor, José A . Espinóla.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don N ,__ N .___ , enterado de las con­
diciones establecidas para el remate de las ocho­
cientas cuerdas de terreno que de la propiedad 
de Don Francisco Santana Escobar enagena la 
Hacienda y están iiblcaiias v \  los bairios del 
Coto y Bajui'as, del término niimici’pal <le Ma­
natí, según se publica en la. G.vCETa o fic i'.l nú­
m e r o . . . .  d e . . . . ,  y conforme (’on ellas ofrece 
por las citadas fincas la cantidad de___ ( en n ú ­
mero y letras) pagaderos de co dado.

í Fecha y  Hrn¡ii. ) ’’

Í\fsdeto dcl sjbr'e - escrito que contenga las proposiciones.

“ Pi'ü[)üSÍcion firesentadu jior Don N . . . .
N .__  [laia la compra de ochotúentos cuerdas
de terreim que de la. propiedad de Don Francis­
co Santana Escobar enagena la Hacienda, y es­
tán nbicaiias en los barrios del Coto y Bajuras, 
de lii jurisdicción cié Manatí. ”

( Uiihiica di-1 iutorosado.)

Aprobado y (>ub!í (uese, [193-Ó] 3— 1

J U N T A  x iU X I L I A R  D E  C A E O S L E S
nc )-A

CIUDAD DE SA lN̂ GERMAN.

La Jun ta  auxiliar de Cárceles de esto parti­
do judicial, en sesión celebrada el din. S del co­
rriente, acordó que se saquen á públi('-a subasta 
los servicios de alimento, alumbrado, ve.-tuario y 
medicinas á presos de esta Real ('arcei para el 
año económico de JSBO á SI, señalando pai'a el 
acto de los dos primeros 1̂1 dia 23 á la-( nueve 
de la mañana y para In.s dos últimos id mismo 
dia á los tres de la tarde.

Kn la Secretaría de la iiúsnia Jun ta so en­
cuentran ios pliegos de coiulici.nies y modelo de 
proposiciones, para que pasen á exaniiruiidos los 
que deseen optar á dichos remates.

San Germán, 9 de .fu.vio de ISSO. — Ei Se­
cretario, Andrés Irízarnj. — V ?  B ?  —  El Vico -  
presidente, A . liamires Quiñ'jncs. [19üS] 3 — 1

D ire c c ió n  d e  i a  L o te r ía  p ro v in c ia l
1) K

E R T  O - R i C O .

Los hüh-ti’R iLi sorteo ordinario número G1 
que se celebrará el J7 de Julio de :IS30, se en­
tregarán [Kir esta Dirección en la forma si
guíente :

En los d as 19, 2 !, 22, 2-3, 2-5 y 2G del pre­
sente mes los 20,ÜUÜ concedidos por la Exema. 
Diputación con el 4 0(0 de rebaja, y del .22 al 2 
del entrante Julio lus apartados, e.xpeudiéndose 
el 3 los que de estos dejaron de sacarse en e! 
término prefijado.

Puerto -  Rico. 14 de Junio de 1850. — El 
Director, Ignacio J). Caneja. fl9G9]

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S ,

OON A ü l tE L I . iX O  M K D iy A , Juez de 1? Lutarioia del DústrUode 
üatedi'ul.

Hago saber : que por providencia del cinco 
del corriente, dictada en los autos testamentarios 
de Don Angel Uiu(iierre y Doña María del Cál­
men Diaz, he acordado ejecutar en pública su ­
basta la venta de una estancia situada en el pue­
blo de Guainabo, barrio de Santa Rosa, compues­
ta de iloscientas sesenta y una cuerdas, setenta 
centavos de otra de terreno, y que ha sido tasa­
da eii cuatro mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos catorce centavos monedu coMÚente. La 
subasta tendrá efecto simultáneamente en esto 
Juzgado y en el de Bayainoii el dia primero de 
Julio próximo á ia una déla tarde; siendo ile ad­
vertir que en olla se admitirán proposiciones por 
lotes ó por partes que señalen, y (lor el precio 
de- tasai’.ion : reservandu el derecho á cual- 
quiera de los herederos que quieran adqui­
rirla para que se presente á efectuarlo en 
el acto del remate, en la inteligencia quel

será preferido sí llenase las condiciones expresa­
das en los edictos ul formular su preten.sion ó 
postura. Lo que sn comunica al (lúblico para 
conocimiento de los que quieran interesarse en 
la subasta.

Dado en Puerto-Rico á siete de Junio de 
mil ochocientos ochenta. —  Aureliano 3Icdinn.~ -  
El Escribano, José 3 /? Sanjuan. 3 — 3

Por el presente hago saber: que habiendo 
sido capturado Santos Serrano, encausado por 
hurto, su dejan sin efecto los edictos que en su 
Ihimmuiento .«e han expedido.

Puerto-Rico, Junio catorce de rnil ochocien 
tos ochenta. —  Aureliano Medina. — El Escri­
bano, Manuel J . Calderón. [19S0]

Por esto mi tercero y úUimo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Miguel de los Santos Mai- 
sonet ó Miguel Maisuriet y Ruiz, vecino de V e­
ga baja, pura que en el término de nueve dias 
que al efecto se le señalan comparezca en este 
Juzgado ó en la Cárcel prública á contestar por 
indagatoria los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue eii unión de otro por hurto ; aper­
cibido si no io verifica de seiíiiirse ia causa en su 
aiiS(?ncia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Puerto-Rico, quince de .junio de mil ocho­
cientos ochenta. —  Aureliano Medina. — El E s ­
cribano, Manuel J . Calderón. [19S5]

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo al (U'ucesado Cristino Síimdn^z, para que 
eii ei término de nueve dias que al efecto se le 
señalan comparezca en este Juzgado y Escriba­
nía de! actuario á ser mtificado de la sentencia 
recuida en ia causa, que en unión de otro se le 
.sigue por hurto ; apercibido ei no lo veri.fica de 
seguírsele el perjuicio que hubiere lugar.

Puerto-Rico, Junio quince de inií ochocien­
tos ochonta, — Aureliano Medina. — El Escri­
ba no, Manuel J . Calderón. [19SG]

ü l t .  D O N  F . U A N C I S O  U E L M O N T K  1’ C Á I I D E N A S ,  J u e z  d e  1» 
//la'Caiiria ú e  íci V i l l a  á t  A r e c i b o  i/ b u p a r l i d v  j v d i c i u l . -

Por el presente cito, llamo y emplazo á D o­
mingo Andújar, para que en el término de diez 
(lias que al efecto se le señala, comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración en la criminal 
que so sigue cmit'A Antonio IIcM’nandez R-osado 
por robo, con ocasión did que resultó homicidio; 
apercibido de lo (pie haya lugar si no lo efectúa, 

i.)ado en Arecibo á diez de Junio de mil 
ochocientos iichciita. — Dr. Francisco Bclmonte. 
— De órdeti do S. S?, José F . Gandía. [1970]

Por el prese; te torcer edicto, cito, llamo y 
emplazo á Ventura Serrano, (inra que en el tér­
mino de nnevíí dias que a! efecto se le señala se 
persone en este Juzgado ’uira actos de justicia 
en la criminal que se le  sigue en unión de M ar­
celino Negron por hurto ; apercibido en contra­
rio de. purai’le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arecibo á diez de Junio de mil 
ochocientos ochenta. —  Jh \ Francisco Bclmonte. 
— Ei E.ícrümno, José F. Gandía. [197 1]

DOX Jf.l/.’/.l.VO O A n a /A  U E IU E L, -Tvez de 11' n*sí«;ici« de U  
Oiiidud de Muuttgiiez y su iKiHlda judicial.

Al [lúnlico hago saber: que por auto de es­
ta feclia, dictado en los ejecutivos que siguen los 
¡Sres. Moral, González & Co., de este comercio, 
contra Don José Rodríguez del Valle y Don To­
más Ramírez y Mayans, administradores de la 
luudiuida Cipriana, sobre pago de ocho mil cien­
to sesenta pesos, se mandan poner en pública 
8i.ibasta [uira su venta cincuenta bocoyes de 
azúcar que se encuentran depositados en dicho 
Rodríguez del Valle y han sido tasados á razón 
de tres (tesos ochenta y siete centavos de mone­
da corriente el quinta), y veinte y cinco cuerdas 
de terreno, sitas en el luRur nombrado “  Ei Znr- 
do,” barrio de Sabanetas, de esta jurisdicción, 
colindantes ai Poniente con terrenos de Don Ra 
fací Vclez, al Noroeste con los de Don Pedro 
Chavarji y [tor los demás rumbes con los de la 
referida hacienda Opriana, de la que furman 
(larte, de cuvo terreno, que ha sido tasado por 
perito á razón de cien (lesos la cuerda, es Lam- 
bitíii de()üéitario el mencionado Sr. Rodríguez 
del Vado. En su consecuencia las peisonas que 
quieran interesarse en ia subasta (todrán concu 
rrir á hucei' (>roposiciones en los acto.s de rema­
te, que tendrán lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgudii, para el azúcar el dia quince del 
corriente, y para el terreno el primero de Julio 
próximo, ambiíS á la una de la tarde; siendo de 
advertir que no se admitirán (msturas ípie no 
cubran de cuuiado, cuando méno.-í, las dos ter­
ceras jiartes del valor de dichos bienes

Dado en Mayagüez á siete de Junio de mil 
ochocientos ochenta. — Mariano García Meriel. 
—  E l Escribano, Bartolomé Fsteva. 3—3

Por el presente segundo edicto y término 
de nueve dias contados desde su publicación en 
la Gaceta oficial, cito, llamo y emplazo al pro­
cesado Pülicaiqio líernamlez, natural de Cuba, 
vecino de esta Ciudad, soltero, de veinte y cinco 
años de edad, tabaquero, con alguna instrucción 
para que comparezca por la Escribanía de Don 
Santiago R. Palmer á ser notificado de una pro­
videncia recaída en la causa criminal (jue se le 
sigue en unión de otro por hurto ; apercibido de
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lo que hubiere lugar en derecho si no lo verifica.
Dado en Slayagüez á cinco de Junio de mil 

ochocientos ochenta. — Mariano García Meriel, 
— De su órdeii, Bartolomé Esteva. [1954]

DON ANTE-UO TAliAZO NA, Juez de l? 2íi.s-í«jic/'í déla  Ciudad de, 
J ’uiice a »tt jnxi-iid‘ 1 huUciiil.

Por este mi único edicto, cito y Hamo á un 
tal Ogui.' ,̂ de oficio pintor, para que dentro del 
térm ino (íe nueve dias que se le señalan al efei.- 
to comparezca en este Juzgado con objeto de 
que [treste declar.Tciüii en la causa criminal se­
guida contra Clemente Valdés y otro por homi­
cidio de E[)ifanio Torres.

Dado en Fonce ó once de Junio de mil ocho­
cientos ochenta. — Antero Tarazona. — El Es­
cribano, Juan J . Mayoral. [19S2]

Por este mi primer edicto, cito, llamo y em­
plazo á Don Ismael del Toro, para que dentro 
del término de nueve dias que al efecto se le se­
ñalan comparezca en este Juzgado con el objeto 
de rendir una declaración que tiene pendiente en 
la cansa criminal seguida contra Don Manuel 
de Jesús, por desacato.

Punce, Junio seis de mil ochocientos ochen­
ta .— Antero Tarazona.— Por mandado de S. S?, 
Francisco Farra. [ 1984]

Por este mi tercery último edicte cito, llamo 
y emplazo al individuo Vicente Gil, para que en 
el término de nueve diasque al efecto se le seña­
lan, comparezca en este Juzgado ó en la Cárcel 
pública de esta Ciudad para excepcionarse de 
lus carnos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue- por luirto de una potranca á 
.luán Rosa; bien entendido que si así lo hiciere 
se Íh administrará justicia y caso contrario le 
(Kirará el perjuicio consiguiente, pues se le decla­
rará rebelde y contumaz y ae entenderán con 
los eetradijs del Juzgado todos los actos y d ili-  
goncias que con él tengan relación.

Dado en Ponoe á nueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta. — Antero Tarazona, — Por 
su mandado, Framcisco Farra. [19S3J

DON JO SÉ Ú A2ÍARRA  1' G Ü T!ERREZ, Caballero de la Real y  
dUtinyuida Orden de Oárlus 111, Juez de 1? Injtancia de Gtia- 
ya inay  nú partido ¡udiaial.

Por el presente edicto, mandado publicaren 
los autos ejecutivos seguidos por el Procurador 
Don José Palacios, como representante de Don 
Hipólito Gautier, conti’a la sucesión de Don Ci- 
prian Blondet, en cobro de pesos, se sacan á pú­
blica subasta por el termino de veinte dias los 
bienes siguientes :

Teses. Ctrs.

Sesenta cuerdas de terreno llano á
sesenta pesos cada una .................. 3600

Cuarenta cuerdas terreno sobre llano
á veinte pesos cada una..................  SOO

Ciento ochenta y siete cuerdas pró­
ximamente de terreno alto y mon­
tuoso ádiez y siete pesos cada una. 3179 . .

El tra[úche molino de agua que sir­
ve (lara moler cañas, con una maza
rota y demás uteiisiiins..................  iOOO

Un esqueleto de trapiche para bue­
yes con cuatro coronas de repues­
to ...............................  roo . .

Una cliimenea de mampostería con 
cuarenta pié-i de alto, con su ca­
chimbo, montura de los fondos, 
cisterna y cimientos de la montu- 
j¡a del trapicho relacionado con el
canal (¡ara desagüe..........................  575

Un canal de mampostería para riiígo
en mal estado...................................  400

Una azucarería construida de made­
ra cercada de tablas de palma y 
cubierta de zinc, inclusa la casita 
paia id trapiche que es de igual 
con-struccion, con cuatro fondos
montados........................................... 500

Cinco altezas de madera para cuaje
de azúcar...........................................  20 . .

Un canal de madera jiara conducir
cd azúcar á las altezas....................... 4

Tres pagayos para limpiar el guara-
lio y un rastrillo todo de madera.. 1 50

Dos bocoyes de madera viejos y sin
fondos...............................................  2 . .

Una rueda de madera para el molino
ó trapiche de agua en mal estado. 25 

Una espumadera y un bombo de
madera para el guarapo................  2 . .

Un vaque de madera para recibir
guarapo..........................   JO

Cuatro armaduras de carro de ma­
dera, en mal estado........................  10

U na casa (¡ara habitación de ma­
dera, cubierta de tejamaní, de un 
solo (liso, con un departamento y 
cocina cobijados de zinc y demás
accesorios........... .............................   275 . .

O tra casa de madera, cobijada de 
tejamaní, para uso de Mayordo­
mos.....................................................  100

Otra casa de niadeiTi, cubierta de 
tejamaní y cercada de tablas de 
palmas para uso de cuartel...........  100 . .

Total general....................  10803 50

Por cuya cantidad se ponen en venta los

Ayuntamiento de Madrid
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bienes relacionados de la pertenencia do la su­
cesión dtí Don Ciprian Bloridet, lineados en ios 
barrios del Jai,^ual y Matón, de la jiirisdiccion 
de Patillas, senah'imlose para el remate el dia 
tres del mes de Julio próximo entrante á las do.s 
de su tarde, que tendrá lugar aute i'ste Ju/Cgado 
y e l ' municipal do Patillas simiikáneumento ; 
advirtióndostí que no se admitirá postura que no 
cubra los dos terceras partes de la tasación.

Dado en Guayara.i á tres ile Junio de mil 
ocbocientos oclieiua. — J o s é  G a m a r r a .  — Por 
mandado de S. Si', J e l i x  L b io  R i v e r a .  3— 3

J)O y VÓLTJX J. P Á D IL L X , de la <iuielim de loí S'i'ea.
Carreras é Iii¡es.

Hago saber : que en jun ta  general de acree­
dores. celebrada el .dia veinte y cinco de Mayo 
último, resultó nombrado tercer Síndico de diclia 
rpiiebra Don Bartolomó García, en reem[)lazo de 
Don Amoldo Kinefcs, habiendo tomado posesión 
y prestado el juramento dispuesto. Y ordena­
do por el Sr Juez de I? Instancia del Distrito 
de Catedral, que conoce de la quiebra, se iiag.i 
saber dicho nombramiento á todos ios acreedores 
que no asistieron á la expresada junta, así lo ve­
rifico por medio del presente.

Puefto-Rico, Junio cuatro de mil ochocien­
tos ochenta. — F ó h ix  J .  P a d i l la .  — El Escriba­
no, M a n u e l  J .  C a ld e ró n .

BsaniBAylA de don dejieteio gimenez r  iroiiENo.

Ignor.hidose el paradero de ios testigos Nar­
ciso de la O. y un tul Uiifael, carbonero, so lia 
dispuesto por el Sr. Juez de Instancia de San 
Francisco se los llamo por un solo edicto y ter 
mino de nueve dias, para que comparezcan ante 
dicho Sr. Juez á declararen causa contra Va­
lentín Martínez por hurto de una carretilla ; bien 
entendido que de no verificarlo les parará e! per 
juicio consiguiente.

Puerto-Rico, Junio cinco de mil ochocien 
tos ochenta.— Ei Escribano, J o s é  G r a n ,  f ] 93lJ

rO el infrascrito Escribano del Juzgado de 1’  Instancia de Árecibe

Certifico : que en el rollo de la causa 
que 80 siguió contra Manuel Gómez y otro por 
hurto, se ha dictado por la Superioridad la si­
guiente

Sentencia: — En la Ciudad de San Juan 
Bautista de Puerto -Rico, á catorce Mayo de mil 
ochocientos ochenta : en la causa criminal segui­
da en el Juzgado de Arecibo contra Manuel Go 
mez, natural y vecino de dicha Villa, soltero, 
jornalero, de veinte y cinco años y sin instruc­
ción ; y contra un tal Polonio, ausente, sobre 
hurto de una novilla á Don Juan Monrroy ; pen­
diente ánte Nos en consulta de la sentencia de 
veinte y cuatro de Diciembre último, por la cual 
se absuelve de la instancia á los procesados con 
las costas de oficio por ahora, sin perjuicio de 
ser oido el ausente si se presentare ó fuere habi­
do. — Vistos : siendo Ponente td Magistrado Don 
José M. de Aizpúrua. —  Aceptando los funda­
mentos de la sentencia consultada. — Failaraos : 
que debemos absolver y absolvemos á los proce­
sados, por no estar justificada su participación 
en el hecho denunciado, sin perjuicio de ser oido 
el procesado Polonio, si fuere habido; declarando 
de oficio la mitad de las costas y con calidad de 
por ahora la otra mitad, aprobando el sobresei­
miento dictado en el incidente de embargo. En 
lo conforme se confirma y en lo que no se revo 
ca la sentencia consultada, y devuélvase.’’

Y para su inserción en la Gaceta oficial 
de ésta provincia, á fm de que llegue á conocí 
miento del procesado ausente Polonio, cuya r e ­
sidencia se ignora, libro la presenta en

Arecibo á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta. —  J o s é  L .  C a sa ld u c . [J981J

clase á setenta y cinco pesos una, trescientos 
setenta y cinco pesos ; veinte cuerdas pastos y 
malezas á doce pesos una, doscientos ouareiua 
pesos; tres cuerdas cafó de primera clase á dos­
cientos pesos una, seiscientos pesos; dos cuerdas 
cafó de según la clase á ciento veinte y cinco 
pe.sos una, dusíáentos cincijenia peso.s; dos cuerdas 
cafó do tercera clase á sesenta y cinco pesos una 
ciento cincuenta pesos ; tres cuerdas de pasto á 
diez pesos una, treánta pesos ; dos cuerdas cafó 
de primera clase á doscientos pesos una, cuatro­
cientos pesos; dos cuerdas cafó de segunda clase 
á ciento veinte y cinco pesos una, doscientos 
cincuenta pesos; dos cuerdas cafó do tercera dase 
á setetita y cinco pesos uim, ciento cinceunta [)e- 
.sOvS ; cinco cuerdas de maleza con palmas reales 
y árboles frutales á veinte pesos una, cíen pesos; 
veinte y cuatro cuerdas de pasto á seis-pesos una, 
ciento cuarenta y cuatro pesos; media cuet'da 
cafó de tercera clase, treinta pesos ; una cuerda 
pastos y guineos, treinta pesos ; media cuerda 
cafó de tercera clase, treinta pesos ; siete y me­
dias cuerdas <le pasto y guineo á diez y seis pe­
ses una, ciento veinte pesos; una casa-hab ita­
ción con cocina y máquina de descascarar cató, 
ciento sesenta pesos : formando im total de cua­
tro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos.

Y liabióndose sefialado para su remate el 
dm nueve del entrante Julio y hora de nueve á 
diez déla  mañana en los estrados de este Juzga­
do y en el municipal de Gtuado, se hace notorio 
parala concurrencia de iicicadores; udvirtióndo- 
se que no se admitirán posturas que no cubran 
de contado las dos terceras partes de la tasación.

Arecibo, Junio diez de mil ochocientos 
ochenta,— J o s é  F .  G a n d ía ,  3—2

JV Z lfA D O  M U N lC ll'A L  D E  S A N  FRANCISCO.

En virtud <ie providencia del Sr. Juez mu­
nicipal primer suplente del Distrito do San Fran- 
cisci) de esta Ciudad, se saca á pública subasta 
por el término de ocho dias, jiara hacer pago 
Don Gabriel Roig y Borrás eii la cantidad de 
cincuenta y un pesos moneda corriente que adeu­
da á Don Segundo Sett^q un piano de forma ver­
tical, que ha sido tasado en ciento veinte y cin­
co pesos moneda corriente, cuyo mueble está de 
manifiesto en la casa número 9 de la calle de San 
J  usto.

E l rcinatt! tendrá lugar el dia diez y siete 
del corriente y hora de las dos de s i tarde en 
este Juzgado, sito en U calle de la Luna número 
74.  ̂ Lo que se hace saber al público paia cono­
cimiento de los que quieran interesarse en la su­
basta; advirtiéüdüse que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras paites del justi­
precio.

P uerto -R ico , Junio nueve de mil ocho­
cientos ochenta.— El Secretario, A r t u r o  A .  G o n -  
eaU¿!. — V9 B9, P. d d  V a lle . s — .q

A Y U N T A M IE N T O S .

habiendo tenido efecto el remate del arbitrio 
sobre vehículos da ruedas y caballos de silla durante 
el año económico de 1880 á 81, el Esemo. Ayunta- 
inientG ba acordado anunciarlo nuevamente para oí 
dia 2ii del actual á las nueve de su mañana en las 
Salu.a Oonsistorialus y auto la Jauta de subastas, 
deiriondo celcbraive con estricta sujeción al pliego de 
condiciíínos (jue so halla de manifiesto en esta Secre­
taría y al im>dclo á que deben anegiarse las proposi­
ciones.

Lo que se hace público para concurrencia <1® 
licitadoroa.

Puerto - Rico, 10 de Junio de 1880. — 3osé Ara- 
son n Huertas [19471 3—2

M<iil¡íicmlo ya el pliego de condiciones para 
subastar el suministro de medicinas y sanguijuelas á 
los en leñaos pobres <lo esta Capital durante el año 
económico dĉ  1880 á 81, el Exorno. Ayuntamiento so 
ba serviilo disponer que se saque nuevamente á re­
mate ese servicio, señalando para el acto el dia 28 del 
corriente á bis nueve de la mañana en las Salas 
Coiisistta'iiile.̂ i ante la Junta municipal de subastas; 
halbindosü do manifioslo en esta Secretaría, así el 
i (fie,ado júiego de condiciones como el modelo á que 
deben arreglarse las proposiciones.

Y so hace público pura concurrencia de licita- 
dores.

Puerto - Rico, 14 deJuniodo 1880. — 3oséAra- 
gon ij Huertas. Il967| 3—2

Ucaldia ISiisúcipai de la Ciudad de Ponce. — Secretaria.

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu­
nicipal interino que pasen á depósito en poder do Don 
Rafael Morcado, vecino del barrio de Cana.'j, los aiii- 
mulcs (pjo so Imliaban detenidos en el corral de estas 
Cárceles por ignorarse sus dueños, de las siguientes 
señales: un caballo color zainq oscuro, con arestín 
una mutíi lura en el b>¡no, pobre de crin y cola, 0j[‘. 
de alzada y de trece años de edad; y una yegua color 
zaina oscura, ciin y cola regulares, alzada creciente y 
como de tres años de edad.

Cuya disposición publico de orden de la misma 
Auturitiad para los efectos del artículo 155 del Bando 
do l^olicía vigente.

l ’oiiiie, 7 de Junio do 1830. — El Secretario, 
Joaguin Calvo.— B.° — El ;Alcalde, Mirelis.
194 i I 3 _ 2

subasta la reparación de dos trozos de carretera en la 
que conduce á Arroyo, la construcción de tres puen­
tes de madera y veinte y cuatro cuerdas de cuneta, 
presupuestado todo en 876 pesos moneda corriente, 
be señalado las dos de la tarde del dia 8 de Julio 
próximo para (jue tenga lugar dichá subasta en esta 
Casa Consistorial, con arreglo al pliego de condicio­
nes de manifiesto en la Secretaría de esta Oficina.

Lo que hago público para concurrencia de lioi- 
tadores.

Guayama, 7 de Junio do 1880.—El Alcalde 
Calimano. [1932[ 3_3

La yegua do color ztiina amarilla, crin y cola 
regulares, G[4 de alzada, un lucorito en la frente y 
oiro GXí el hocico, quo fu6 depositada el dia 9 de Muyo 
próximo pasado en poder do Don Antonio J , Palós y 
publicada su aparición en la G a c e t a  o f i c i a l , lia 
sido enti’cgada á Don Carlos Buitrago, de este vecin­
dario, por haber‘acreditado la propiedad en debida
forma.

Lo que se hace público para conocimiento ge-' 
neral.

Gnayaraa, 5 de Junio de 1880.— El Alcalde, 
Calimano. [1870 ¡ 3__3

B S B J B A N lA  D E  DON JO SÉ  F. C AN D ÍA .

Por providencia del dia siete del actual, dic­
tada por el Sr. Juez de 1? Instancia en los eje­
cutivos que siguen los Sres. Torres & Co. con­
tra  José Martínez Sí Co., en cobro de pesos, se 
mandan vender nuevamente en pública subasta 
cinc© cuerdas de terreno de vega, sitas en el 
barrio de la Bajura, del pueblo de Vega - alta, 
colindantes con Ja sucesión de Don Juan Lan- 
dron, Don Juan Muldonado y el rio C ib u co , es­
tando justipreciadas pericialmente en la cantidad 
de setecientos cincuenta pesos moneda corriente. 
Y habiéndose señalado para su remate el dia 
siete del entrante Julio y hora de las nueve de 
su mañana en los estrados de este Juzgado y en 
ei Municipal del pueblo de Vega - alta, se hace 
notorio para la concurrencia de licitadores; ad- 
virtiéndüse que no se admitirán posturas que no 
cubran de contado las dos terceras partes de la 
tasación.

Arecibo, Junio nueve de mil ochocientos 
ochenta.— J o s é  F .  G a n d ía .  3__3

AyuDtamlciRo <Je la Capital.

El dia 19 del curnenlo á las nuevo de la mañana 
tendía lugar el remato dol arlútrio sobre productos del 
corral descabal lonas y depósito de ganado durante el 
año económico de 1880 ú 81, debiendo celebrarse el 
acto en las tíalas Consistoriales ante la Junta munici­
pal de subastas, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto ei* esta 
Secretaría en unión del modelo áque deben arreglarse 
las proposiciones.

, '̂'0 que se hace público para concurrencia do 
licitadores.

I uerto - Rico, 9 de Junio de 1880. --- José Arciuoii 
y Huertas. jl923| 3 _ 3

Por providencia del dia de ayer, dictada por 
el Sr. Juez de 19 Instancia del partido en los eje­
cutivos seguidos por los Sres. Roses & Co., contra 
Don Antonio González en cobro de pesos, se 
mandan vender en pública subasta para pago del 
principal y costas los bienes embargados á Gon­
zález, que son los siguientes : cinco cuerdas cafó 
de primera clase á doscientos pesos una, mil 
pesos; cinco cuerdas cafó de segunda clase á 
ciento veinte y cinco pesos una, seiscientos vein­
te y cinco pesos; cinco cuerdas cafó de tercera

El dia 19 del oorrionte á las diez de su mañana 
se rematará el arbitrio sobre venta de pescados durante 
el año económico do 1880 á 81, cuyo acto deberá 
celebrase en las Salas Consistoriales ante la Junta 
municipal de subastas, Con cxfricta siijeoion al pliego 
de condiciones que se halla de inanifiesto en esta 
Secretaría en unión del modelo á que deben arreglarse 
las proposiciones.

1 se hace público para concurrencia de lici- 
taclores.

I uerto - Rico, 9 de .Tiuiio do 1880. — José Aragón 
y Huertas. [1924] ,q_3

El 19 del corriente á las doce del dia tendrá 
lugar on las Salas Consistoriales ante la Junta 
mnuicipal de subastas, el remate del arbitrio sobro 
productos de la Plaza do Mercado durante el año 
económico de 1880 á 81, coa extricta sujeción al 
pliego  ̂ de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta decretaría, así como el modelo á que deben 
arreglarse las proposiciones.

. so hace público para concurrencia de
licitadores.

1 uerto - Rico, 9 de Junió do 1880. — José Aragón 
y Huertas. [1925] 3 _ 3

Vacante la plaza de Módico titular del 4.0 D¡g. 
tritu de esta Ciudad, dotada con el sueldo anual de 
600 pesos, acordó el Exemo. Ayuntamiento se amui- 
cie en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  por el término do quince 
dias, á fiü de que los Sres. Facultativos que interesen 
desempeñarla presenten sus solicitudes en esta Se­
cretaría municipal debidamente decoradas; advir­
tiéndose quo 63 obligatorio para el que resulte electo 
residir dentro do la demarcación del citado Distwto, 
como lo establece el artículo 4.° del vigente Re­
glamento. ®

Puerto - Rice, 10 de Junio de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1939J 3_3

Alcaldía ¡Uiinicipal de Cabo • rojo.

En el expodiouto de apremio seguido para hacer 
efectivas las contribuciones reales y rnunicipalos que 
por los años económicos de 1878 á 79 y 79 á 80 está 
adeudando Doña Petrona Montalvo, vecina de este 
partido, se ba dispuesto la venta en pública subasta 
do media cuerda de teireno á pasto, que radica en el 
barrio do Bajura, de eíta jurisdicción, y colinda por el 
Norte y Saliente con los terrenos déla hacienda de 
Don José M9 Cardona, y por el Sud y el Oeste con 
el rio viejo. Y habiéndose señalado el dia 22 del 
corriente do una á tres do la tarde para el acto de 
remate que tendrá lugar en las puertas de esta Alcal­
día, se hace público para la concurrencia de licitado- 
res; no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes do la suma do 7.5 pesos eu que fué 
tasada.

Cubo-rojo, 7 de Junio do 1880.— El Comisio- 
na<lo, Serafín Burect. — V° B? — El Alcalde, Jía- 
tute. [1918 [ , 3—2

En el expediente de apremio seguido contra Don 
Joisé Soler, de este vecindario, jiara hacer efectivas 
las contribuciones (pie adeuda por Ins años económicos 
de 1875 á 76 al 1879 á SO inclusives, se ha dispuesto 
la venta en pública subasta de una casa de madera y 
tija do altos y bajos, en un estado bastante deterio­
rada, situada on la calle de Prim, do esta población, 
marcada con el número 43 y colindante al Este la 
callo de su situación, al Sud con la casa de la sucesión 
de Don .Jacinto Román, al Gesto la (pebrada deno­
minada “ Grande” y al Norte la otra casa do Don 
Santiago Mariui. Y señalado para el acto de remate el 
dia 22 del corriente de una á tres do la tarde que 
tendrá lugar en las puertas de esta Alcaldía, se hace 
público para la concurrencia de licitadores; no admi­
tiéndose posturas (pe no cubran las dos terceras parte.s 
de la suma de 301 pesos 30 centavos en que ha sido 
tasada.

Cabo - rojo, 7 de Junio de 1880. — El Comisio­
nado, Serafín Burcet. — V.° B.° — El Alcalde, 
Matute. [1919] 3—2

Alcaldía .’lcnieipal de la Ciudad de S. €erman>—Secretaria.

E¡ Ilustre Ayuntamiento de dicha Ciudad, en 
sesii.u dr 7 dol actual, acordó que la subasta y remate 
do los servicios públicos de eíde Municipio tengan 
ligar en el Salón de la Casa Consistorial en los dias 

18 y 19 dol actual, en la forma (pie sigue :
Dia 18.

Suniinístro do medicinas á enfermos pobres, á las 
nuevo de la manaua.

^Alimcntds á presos correccionales, á las nueve y 
media de la mañana.

Alumbrado público, á las diez de la mañana.
Servicio de bagajes, á las diez y media de la 

mañana.
Dia 19.

Gallera de la Ciudad, á las nuevo de la mañana.
Gallera dol poblado de Lajas, á las nueve y 

media de la mañana.
Gallera del poblado del Rosario, á las diez de la 

mañana.
Servicio do extracción do basuras, á las diez y 

media de la mañaiui.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes hasta 

media hora áníes de la señalada para los actos 'de 
remate en la Secretaría del nii-íino Aynutamiento, eu 
dotule se encuentra, para la vista y examen de los 
interesados, el pliego do coudicioues y modelo de 
proposiciones.

Lo que se hace piiblico por acuerdo de la misma 
Corporación.

San Germán, 9 de Junio de 1880.— El Secre­
tario, Domingo Ramires de Arcliano. — V.*̂  B.° —
El Alcalde, Ramires Quiñones. [1956] 3_2

Alcaidía illHnidiial de Bayaioon. — Secretaría.

El dia 26 del actual de uua á tres de la tardo v 
en la antesala de esta Casa Consistorial, se rematarán 
en pública suliasta y primer pregón con arreglo al 
artículo 41 de la Instrucción de 22 de Enero de 1875, 
cuatrocientas cuerdas de terreno poco mas ó niénos, 
que le fueron embargadas á la hacienda Cárinen 
propiedad de la suceosioii Zarate, representada por su 
albacea testamentario Don Manuel Maisonet, para 
pago de contribuciones reales y municipales corres­
pondientes al año de 1879 á 80, y radican en este 
término municipal y barrio de Juan Sánchez, y coliri- 
•lan bajo^ los jumtos siguientes: 1° Por el Norte 
frente á la tienda de Don Ramón Maisonet, esquina 
del camino de Guaraguao, línea recta por un palenque 
hasta la ciénega y puente Don Luis. 2° Por el Oeste 
ciénega arriba, colindando con terrenos de Don Car­
los MI Mascaré y José Irene Flores á la cabeza de 
una hoya, y de esta con vueltas y revueltas con 
terrenos de Juan Guzman, Hasta llegar al Sur. 3?
Do este línea recta y guarda - raya cOii terrenos de 
Don .José Rafael Dávila á caer al rio de Bayamou, 
aguas abajo y por el Este á la esquina do una vega 
do la sucesión de Don Francisco Umpierre y por un 
palenque á caer al mismo rio, sobre un bloqueo de 
cañas de mambús aguas abajo y guarda - raya con 
terrenos do vega de Don Manuel García Maitiu 
hasta la esquina de un palenque quo arranca del 
mismo rio y línea recta al primer punto ya indicado, 
cuyo terreno ha sido capitalizado en 4,740 pesos con 
arreglo al artículo 40 de la misma; y 110 se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la
capitalización. Alcaldía Municipal de las Marías.

Lo que hago notorio para la concurrencia gene­
ral do licitadores. No habiendo tenido éfecto por falta de licitado-

Bayaimm, 9 de Junio delSSO. — El Oomisio- res la subasta para laijonstruccion de des alcantarillas 
nado, León Beñarrocha. — V.° B.° — El Alcalde camino vecinal número 33, para cuyo acto se
Manuel de Ca])etillo. [19351 3_3 habia señalado el 20 del actual, el Ayuntamiento que

presido, en sesión ordinaria de la misma fecha, acordó 
Alcaldía Mniiiclpal de Cnayama. proceda á nna segunda subasta (lue en virtud de

autorización coucodida por el Exorno. Sr. Gobernador 
Acordado por el Ayuntamiento so saque á públicaGeueral en 25 del corriente , tendrá lugar el Juéves

En el expediente de apremio que se sigue para 
hacer efectivas las contribuciones que adeuda al Te­
soro y Municipio por los años de 1875 á 76 al 1879 á 
80 inclusives la sucesión do Doña Carinen Segarra, 
se ha dispuesto la venta en pública subasta de veinte 
y cinco cuerdas (r sean nueve hectáreas ochenta y dos 
áreas y cincuenta y nueve centáreas de terreno á 
pasto y maleza, colindante por el Norte con terrenos 
de Don Ramón Rivera y un camino vecinal, por el 
Sud con otros de Doña Juna Ramírez, por el Saliente 
con los do Don Hilario Arroyo y por el Poniente con 
los otros terrenos de que se compone la estancia de la 
sucesión deudora y de que son parces las veinte y 
cinco cuerdas que se subastan. Y señalado para el acto 
do remate el dia 22 de los corrientes de la una á las 
tres de la tarde que tendrá lugar en las puertas de 
GvSta Alcaldía, so hace público para la concurrencia de 
licitadores; no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de 350 pesos á 
que asciende la tasación principal de las veinte y 
cinco cuerdas embargadas.

Oabo-rojo, 7 4e Junio tle 1880. — El Comisio­
nado, Serafín Burcet. — 'V'.° B.o — El Alcalde Ma­
tute. [19ÍGj 3—2

En el expediente de apremio quo se sigue contra 
os Sres. hijos de Lloreda, vecinos y del comercio do 

Mayagüez, para hacer efectivas las contribuciones que 
adeudan al Tesoro y Municipio en el presente año 
económico, se ha dispuesto la venta eu pública subasta 
de uua cuerda de terreno á pastos, que radica en el 
(arrio do Miradero, de este partido, y colinda por el 

Norte con los terrenos do Don Rafael Rivera, por el 
.leste con los terrenos do Don Antonio Atacan, por el 
Sud con terrenos de los deudores de que forma parte 
la cuerda embargada y una quebrada y al Este con 
los no Don Pedro Alcántara Ramírez. Y habiéndose 
señalado el dia 22 del corriente pava el acto de re­
mato que tendrá lugar do una á tres de la tarde en 
las puertas de esta Alcaldía, so hace púldico para la 
concurrencia do licitadores ; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras paites de la cantidad 
de 50 posos en cpie ha sido tasada la cuerda que se 
subasta.

Cabo - rojo, 7 de Junio de 1880. — E l Comisio­
nado, Scrafin Burcet. — V? B“ — El Alcalde, Ma­
tute. [1917J ^ 3—2

Ayuntamiento de Madrid



4 Juéves 17 de Junio. GACETA DE PUERTO-RICO. Año 1880. — Núm. 73.

17 de Junio próximo á las diez de la mañana en la 
Sala de sesiones.

El importe de aquellas obras, según presupuesto 
aprobado en 15 de Febrero de 1878, asciende á 211 
pesos 88 centavos y no se admitirá ninguna proposi­
ción que exceda dicha suma.

La subap.ta se verificará cou arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo do 1869 en la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento ; hallándose do mani­
fiesto en la Secretaría de la Corporación para conoci­
miento del público, el plano, presupuesto y pliego do 
condiciones facultativas y administrativas que han de 
regir en la contrata, á mas del pliego de condiciones 
generales de 25 de Diciembre de 1867.

Las proposiciones se arreglarán oxactameiite al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto.

Los pliegos deberán contener como garantía 
provisional para poder tomar parte en la subasta, el 
documento que acredite haber consignado en la De­
positaría de fondos municipales de este pueblo, la 
suma de 11 pesos 60 centavos.

Las Marías, 31 de Mayo de 1880.— El Al­
calde, Francisco Ánnoni.

M O D ELO  D E  P R O P O S IC IO N E S .

‘‘Don N.......  N ___, vecino de........ , según
cédula de vecindad, enterado del anuncio publicado 
por el Ayuntamiento en 31 de Mayo del corriente 
año, déla Instrucción de subastas de 1869, délos 
reqvúeitos que so exigen para la adjudioaciou en pú­
blica subasta do las obras de ooustruccioii de dos 
alcantarillas en el camino vecinal número 33, y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la oonti'ata, se com­
promete á tomar por su cuenta dichag obras por la
cantidad de.......... ( aquí el importe en letra y nú
meros.)

(Fecha y  lirm a.'’)
¡1822J 3—3

A lca ld ía  M u D iríp a l d e  B a rro .s .

Vacaute aiin la plaza de Sobrestante de caminos 
de este partido, el Ayuntamiento ha resucito so au­
mente á 12 reales por dia laborable el sueldo que li i 
de percibir dicho funcionario, y que se anuncie Ja 
vacante en la G a c e t a  o f ic ia l  y Boletín Mercantil 
por el término de un mes contado desde que saiga á 
luz dicho anuncio, á fin de que los que aspiren á 
obtener la citada plaza presenten sus solicitudes do­
cumentadas en esta Alcaldía durante el término 
señalado.

Barros, 31 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
José SaUno Arroyo. fl824J 3—3

A lc a ld ía  m a o ic ip a í d e  S a u  S e b a s t ia n .

En sesión celebrada ayer, la Corporación acordó 
sacar á remate en pública subasta los arbitrios y ser­
vicios municipales que constan en el presupuesto for­
mado para el año económico próximo do ISSO á SI, 
como sigue:

Pesos.

Puestos en la Plaza del Mercado...................... 300
Alumbrado público de la población................  500
Servicios de bagajes.........................................  150

Señalando pava el acto el dia 28 del corriente á 
la nna de la tarde en la Sala Consistorial, cou suje­
ción á los pliegos de condiciones y modelos do propo­
siciones que están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Y se hace público para la concurrencia de licita- 
dores.

San Sebastian, 1” do Junio de 1880. — El Al 
CfáAo, Luis B, García SancliCT.. [1851J 3—3

Creadas por el Ayuntamiento, cou aprnltacion 
Superior, dos Escuelas incompletas ¡pie so situarán 
en lus barrios de Enea y Robles, por acuerdo de 
dicha Corporación se sacan á concurso por el término 
do veinte dias contados desde Imy, á fin de que los 
aspirantes n desempeñarlas presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría durante el término 
fijado.

Y lo hago público para general conocimiento.
San Sebastian, 8 ele Junio de 1880. — El Al­

calde, Lilis B. García Sánchez. [196ü¡ 3—1

A lc a ld ía  M u n U ip a l d e  ASiaitOO.— S e c r e ta r ia .

Admitida por el Exemo. Sr. Gobeniador General 
la renmicia que presentara el Secretario de esto Ayun­
tamiento y Alcaldía, la C<u'poracion, en acuerdo de 11 
de los corrientes, ratificado en sesión de hoy, ha dis­
puesto se anuncie la vacante por el término de treinta 
dias para que los que deseen aspiiar á dicha ]>laza 
presenten en esta Oficina sus solicitudes con los 
documeutos que justifiquen su aptitud.

Añasco, 28 de Mayo de 1880. — El Seoietario 
interino, José Gómez y Cuelas. — V? B" — El Al­
calde, Bomany. [1795J 3—3

A lca ld ía  i lfu n k ip a l  d e  l a u c o .  — S e c r e ta r í a .

La Corporación, en acuerdo tomado en el dia do 
ayer, dispuso anunciar la vacante de las dos plazas lie 
Médicos titulares de este pueblo por el bienio do 
1880 á 81 y SI á 82, dotadas con ol haber aiuuil de 
500 pesos cada una.

La provisión se hará por concurso, el cual durará 
veinte dias contados desde la primera inserción de 
este anuncio en la C a c eta  o f ic ia l  ) haliándose en 

1 despacho de mi cargo el pliego de condiciones, al 
que deben ceñirse los Facultativos aspirantes.

Y s e  hace público para conociiniHiito general.
Yauco, 29 de Mayo do ISSO. — El Secretario, 

Ledro T. García de Q u e v e d o . B.*̂  — El Al­
calde, CaUilá. [1810J 3—3

A lc a ld ía  ¡UiiDleipal d e  I l a n a t í .  —  S e c r e ta r ia .

En sesión celebrada por este Ayuntamiento el 19 
del corriente, se acordó anunciar la vacante de la 
Escuda incompleta <le nueva creación en el barrio de 
la Florida-afuera, de este partido, con la dotación 
weñoüftl de 20 pesos j doliendo loa aspiraates presen­

tar sus solicitudes delidaraenfo documentadas á esta 
Alcaldía hasta el 21 del entrante mes.

Lo que se háce priblico para conocimiento gene­
ral y efectos consiguientes.

lilanatí, 31 do IMayo de 1880. — Id Secretario, 
Ezequiel Mediavilla. --W P  B.o — El Alcalde, Cnsc- 
llas. II8171 3—3

El becerro de color negro, como de tres arrollas, 
que se hallaba depositado en po 1er de Don Baldo, 
mero Marin, y quo f u é  anunciado e n  las C a l e t a s  
números 53, 54 y 56 del raes do Mayo, ha sido entre» 
gado á Don Joaquín Rodríguez Quinto, por haber 
justificado su propiedad.

Y se hace público para general conocimiento.
Manatí, 8 ue Junio de 1880. — El Alcalde, 

Bonosio Casellas. [I914j

A lc a ld ía  Iñ u n ie ip a l d e  lU arlca» , — S e c r e ta r ía .

Por acuerdo de este Ayuntamiento se jiublicn por 
tercera vez la vacante de Recandador -  Depositario 
municipal v encargado de caminos, Imio tus mismas 
condiciones del primer anuncio inserto eu la G aceta  
número 44 del raes de Abril último.

Se adm itirán solicitudes eu Secretaría diez dias 
después de la fecha de la ú ltim a C a c e t a  en ipie este 
anuncio se publique.

Mai’icao, 9 do Junio de ISSO. — VA Secretario, 
Mariano A. Lominguez.— V.o B .° — El Alcjilde, 
Juan Billoch. [1972Í 3 —1

A lc a ld ía  ¡U unlcipal d e  l a  C id ra . — S c -c rc la r la .

Por disposición del Sr. Alcaide de esto pueblo, 
86 anuncia la venta en pública sul-asta de una im- 
tianca aparecida eu esta jurisdicción á principioH de 
Abril último, y  que se publicó eu las C a c e t a s  núme­
ros 59 y siguientes, bajo las señales : de color alazano 
lucera, crin, cola y copete regularen, paso trancado, 
alzada creciente, como de dea aüns de ruad, una 
peladura en ha ahuja y otra en el costillar derecho, 
cuya potranca ha sido lasada en 12 pesos y se rema­
tará el 23 d '1 corriente á la ui;a de su tarde en las 
puertas de esta Alcaldía; pudiemlo no ('Istante pre­
sentarse su dueño en dicho término cím los documen­
tos do propiedad y le será ciitieguda, jirévio ei pago 
de los costos de su cuido.

Lo que so hace | úblico para su conocimiento.
Cidra, 8 de Jimio de 18S0 — El tíecretnrio, 

límncisco Gnroa y García. — V.° B.° — El Alcahie, 
Juan Navarro. [1922J 3—1

A lca ld ía  ¡llim ic ip a l de €ág'uas. — S o c ie ta r ia .

De óidea del Sr. Alcalde accidental se ha depo­
sitado en poder del vecino Don Samlalio Cimenez, 
un caballo zaino, de G[4 de alzada, nueve uñus de 
edad y crin y cola legulares.

Lo que se hace público por medio del presente á 
los electos del artículo 155 dul Bando de i ’uiieía 
vigente en este caso.

Cágiuis, 11 do .lunio de 1880.— El Sccreí aio
accidental, Gerardo Darüer. — V? B'.' — El 
accidental, Juan Isern. [1959J

Alcalde 
3—1

A lc a ld ía  m u n ic ip a l d e  T o a - a l t a .  — S e c r e ta r ia .

Habiendo acreditado Don Tomás liodrigiiez ser 
de su propiedad la yegua anunciada c;»n lecha 26 de 
Abril último, por orden del Sr. Aleadle le ha sido 
entregada.

Toa - alta, 7 de Junio <Ie ISSü. — El Sccretarin, 
José M. Catulá. — 13.'̂  — El Alcalde accidenta),
Boca. [1902J

A lc a id ía  ? la a le ip a i  de \ a r a n j i t o .  —  S e c r e ta r ia .

Con fecha de ayer me ha dado parto mi vecino 
Cayetano González lu desaparición de su estancia, 
sita en Barrio• nuevo, de esta jurisilicciou, de uria 
novilla como de cinco arrobas de carne, de color ne­
gro y con la marca U.

Lo que se hace público para general conoci­
miento.

Narnnjito, 8 de Junio de 1880 — El Secretario 
accidental, Zoilo Bodr/guez. — Y? B“— El Alcalde,
McnendCi ;i945j 1-1

A lc a id ía  H u n k lp a l  d e  S a llo a s .

Se ha depositado en el dia de hoy por disposición 
del Sr. Alcalde y en poder de Don Ulegario Dios, 
una yegua zaina oscura,- de G[4 <le alzada, como do 
diez años, paso devanado y crin y cola regulares.

Lo que se publica eu el p e r ió d ic o  o f ic ia l  
en cumplimiento de lo mandado y  eicetos consi­
guientes.

Salinas, 28 de Mayo de 1880. — E! Secretario,
Mauricio L. Arias. 
Caballero. [1864|

V.o — El Alcalde, Anecio

Vacante la Eocuela pública rural incompleta dei 
bairio de Aguirre, <lotada con ol eneldo mensual de 
20 pesos, 3 HUIS para casa y i  peso para gastos de 
escritorio de los alumnos pobre.-’, el Ayuntamiento, 
por su acuerdo de 29 de Mayo rliiimo, iiiaudó saoaria 
á concujso para el dia 30 del corriente mes. Y se 
hace notorio para quu los aspirantes presenten sus 
solicitudes liociimentiidas.

Salinas, 12 de Junio de 18S0. — El Alcalde 
accidental, Pedro Garcés. [1977j 3—1

Secretaría del Ayuntamiento, por la cantidad de 
3,229 pesos 97 centavos de moneda comercial co­
rriente.

Se hace público para la concnrrencia de licitado- 
rea, quienes deben acompañar á ens proporiciones 
escritas constancia que acredite la consignación de 
lüü pesos en fondos mmiicipales para poder tomar 
parte en el concurso.

Salinas, 14 do Junio de 1880.— El Alcalde 
accidental, Pedro Garcés. (1978) 3 — 1

A lc a id ía  .Iliin ic ip al d e  D o ra d o .  — S e c r e ta r la .

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­
naria, acordó sacar á público remate los servicios y 
arbitrios que á cuntiiiiiacioii se expiv ŝan durante el 
ejercicio de 1880 á 81, con sujeción á los respectivos 
pliegos de condiciones que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría de mi cargo.

Remate de Gallera.
Remate de Billai'.
Remate del pasaje del rio.
Remate do los terrenos del pozo San Fran­

cisco.
Remate de bagajes.
Cuyo remate tendrá lugar el dia 20 de los co­

rrientes á la una de la larde ante esta Corporación 
municipal.

Y se hace público para conocimiento general.
Dorado, 5 de Junio de 1880. — El Secretario, 

Juan Hernández. — V“ B"— El Alcalde, López 
]19Ü4] 3—3

A lc a ld ía  lU uuieípa! d e  C o a m o .— S e c r e ta r ía .

Por disposición del Sr. Alcalde existen deposita­
das en poder de Don Zenon Pérez, como aparecidas, 
las besliiig de los colares siguientes:

Una yegua zaina oscura, lucera, un oonlon blan­
co hasta la nariz, crines regulares, como de cuatro 
años de edad, ia uña izquierda trasera blanca, de 
trote, 6[4 de alzada y parida de hembra.

Otra yegua zaina negra, pelos blancos en la 
fronte, la pata izquierda trasera blanca del inenudillo 
alii'jo, 6¡4 do alzada, paso corto, pobre de crin, cola 
abultada y como do sois añus do edad.

Y 80 hace público pava goiuu'al connciinieuto.
Ooaiiio, 4 de Junio de ISSO. — El Secretario, 

Calixfo Bonilla. — V.o — El Alcalde, Larrauri. 
[1899J 3 - 3

A lc a ld ía  . I lu u k ip a l  d e  l a  C a ro lin a .

El 17 del corriente á las doce del día tendrá efecto 
011 lu Sala de esta Alcaldía la subasta (ie cincuenta

cuerdas de terreno, embargadas á Don Manuel Isidoro 
Saldaña, para el cobro de la cantidad que adeuda 
por contribuciones reales y municipales, con loe recar­
gos y costas correspondientes. Y se hace público 
para la conourroiicia de licitadores; sin admitirse 
proposiciones que no cubran las dos terceras partes 
de la capitalización proporcional, ascendente á lu 
suma de 20,736 pesos, y entendiéndose ese terrón 
libre de todo gravamen de los <pie reporta la hacienda 
Aurora, propiedad del deudor, á que aquel corres­
ponde.

Carolina, 2 de Junio de ISSO. — El Comisionado 
de apremios, Juan Boguslanslc. -— V.'^ B.° — El 
Alcalde, Sunrez. [1S34| 3—1

A lca ld ía  IH n iik l'ia l d e  A ib o n lío . —  S e c r e ta r l a .

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el Sábado 5 del actual, acordó tengan lugar en la 
Sala de esta Alcaldía el dia 21 del corriente á la una 
de su tarde los remates de servicios relacionados .que 
han do prestarse durante el año económico de 1880 á 
81, bajo ¡os tipos siguientes :

Pesos.

Alumbrado público...........................................  360
Bagajes..............................................................  300

Los pliegos de condiciones so hallan de mani­
fiesto en esta Secretaría, con objeto do ser examinados 
por quien desee conocerlos.

Aibonito, 7 do Junio de 1880 .--El Secretario,
Antonio Bajas y Martínez, - 'i — El Alcalde,
Gil. ¡1930J 3—1

A lca ld ía  l lu u ic ip a l  d c l C o ro za l. —  S e c r e ta r ia .

N o habiendo tenido efecto por fa lta  de licitado- 
res ol i’emato do la casa de Rey de este pueblo, so 
saca á  segundo pregón, bajo la misma cantidad de 
150 pesos en que fué iVtimaniento retasada y  pliego 
de condiciones publicado en las G a ceta s  o f ic ia l e s  
minieros 24, 25 y  26 del mes de F ebrero  próximo 
p asad o ; no admitiéndose posturas que no alcancen á 
cubrir las dos terceras partes de la tasación por lo 
inénos.

El remate tendrá lugar ante una Comisión del 
seno del Ayuntamiento á los quince dias después de 
inserto este anuncio en la G a c eta  o f ic ia l .

Lo que se hace público para general conooi* 
miento,

Oüi'ozhI, 8 de Junio de 1880. — El Secretario, 
Manuel Z. Buitrago. — V? B? — El Alcalde, Sifre. 
11915! 3— 1

D E L

Depósito Mercantil de Puerto-Rico.

Adiuiiiistracion Local do Emitas y Aduanas. Mes de Mayo de 1880.

ESTADO D E lIO ST iíA T IT O  d e  la s  e n t r a d a s ,  .sa lid a s  r  e x is te n c ia s  eu  e s tn s  A lm ace n es , d u r a n te  e l  p r e s e n t e  m e s .

Estando vacante la plaza d(? Sobrestante do las 
obras do ciiminos de este puehl", dotada con e! jornal 
laburario de 1 peso 25 centavos, el Ayuntamiento, 
por su acuerdo de 12 de los corrientes, manda sacarla 
á ciincni'so para quo los aspirantes que sepan leer y 
esmiliir pveHeiiten sus solicitudes el 30 del actual, 
jusriíicando sus conocimientos en obras.

Salinas, 14 do Junio de 1880. — El Alcalde 
accidental, Pedro Garcés. [1979] 3—J

El Sábado 17 do Julio próximo venidero á las 
dos de la taide se subastará en esta Alcaldía la obra 
municipal del Cementerio púldico de material de este 
pueblo, con sujeción á hi nicmorin, planos, presu­
puesto y pliego de condiciones facultativas y admi­
nistrativas que se encuentran de manifiesto en la

Abanicos, cajas.......................
Allíuceuia, sacos. ...................
Arroz, sacos.............................
Carbón de piedra, libras__
Cerveza, barriles......................
Ciiiiieuto romano, libras.. . .  
Fcri’etvría, cascos
Garbanzos, sacos....................
Hierro guDanizado, atados..
Ŷ eso calcinado, barriles.........
Jabón, cajas............................
Jarcia de beniqueii, fardos..
Mercaiirías, cajas....................
Idem, tardos...........................
Rollos de plomo, p lanchas.. .  
Tabaco de Cuba en cigarri­

llos, barriles......................
Idem de Santo Domingo en

rama, fardos.........................
Sal de comer, kilogramos . . .  
Velas de esterina ó coinposi

cion, ca jas...........................
Vinos de España, pasto ó co-

mim, pipas...........................
Idem Ídem ídem, medias p i­

fias ........................................
Idem Ídem ídem, cuartas pi­

pas ........................................
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P u erto -R ico , 5 de Junio de 18S0. — El Guarda -  almacén, Bartohmé Pecco. 
tor, Domingo Aragón. — V? B9 — El Administrador, B afad  Cabrera. [1901]

El Interven-

Ayuntamiento de Madrid



Año 1880. — N(ím. 73. GACETA DE PUERTO - RICO. Juéves 17 (le Junio.EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O
San Juan Bautista de Puerto - Rico.

S  u: C  R  E  T  ^  H  I  ^  .

ESTADO  (le los enfermos pobres asistidos por los Mddicos de Distrito de esta Capital 
en el mes de Mayo próximo pasado. i
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Puerto -  Rico, 9 de Junio de 1880.— El Secretario, José Aragón y  Huertas. 
B? —  El Alcalde, Becerra. [1940]

los cuales (m su concepto debían repartirse en la 
forma siguiente: el reparto entre los vecinos 
contribuyentes se hará tomando por base la de 
subsidio (1h1 corriente año, y para los empleados, 
jornaleros, artesanos y demás vecinos sujetos á 
esta contribución, lo que el artículo 135 designa; 
la Corporación y asociados enterados por una­
nimidad prestaron «u conformidad.

Don Narciso Costa, Secretario del Ayuntamien­
to de este pueblo.

Certilica; que el presente extracto, fiel y 
exacto de los acuerdos tomados por el Ayunta­
miento de tírte pueblo durante el mes de Marzo 
pro.ximo pa.sado, fuá aprobado en sesión ordina­
ria de esta fecha, etj la que se dispuso elevarlo á 
manos del Excino. Sr. G-obernador General de la 
provinci!!.

Y para cumplimentar lo dispuesto, libro la 
presente visada por el Sr. Alcalde en

Yabuüoa ü quince de Abril de mil ochocien­
tos ochenta. — El Secretario, N a rc iso  Costa. —  
Y'-! lY  — Eí Alcalde, T hom ás.

EXTEAOTOS
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES,

Y A B U C O A .

Extracto que en cumplimiento de lo preve­
nido por el artículo 105 de la Ley municipal 
vigente, forma el Secretario que suscribe de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento durante 
el raes de Marzo íiltimo.

Dia 4.

Se leyó el acuerdo anterior y hallándolo 
conforme fué aprobado y firmado por los con­
currentes.

Se dio lectura al extracto de los acuerdos 
del mes anterior, y hallándoio conforme fué apro­
bado, disponiendo Ja Corporación se remita con 
copia de este particular al Exemo. Sr. Goberna­
dor General.

Se leyó una comunicación del Gobierno Ge­
neral, por la cual se dignó aprobar el presupues­
to municipal que ha de regir en el pióxiino año 
de 18S0 á SI.

La Comisión encargada de dirigir la obra 
del nuevo Matadero dio cuenta de hallarse ter­
minada con sujeción al plano y presupuesto; por 
tanto la Corporación acordó su recibo y se pro­
ceda á su pago.

Fué presentado el pliego de condiciones que 
(íebe establecerse para el remate del acarreto de 
carnes desde el Matadero á la Carnicería, y ha­
llándolo conforme fué aprobado y firmado por 
los concurrentes.

Se dió cuenta con una presentada por el 
Médico cirujano de Maunabo Don José Antonio 
Amadeo, ascendente á S pesos, por honorarios que 
devengó por su traslación á este pueblo á un re­
conocimiento judicial; la Corporación dispuso su 
pago de la partida destinada á este fin.

Se di® cuenta con la de prestaciones de ca­
minos correspondiente al mes de Febrero último, 
y hallándola conforme fué aprobada y firmada 
por la Corporación.

Se acordó eliminar por unanimidad del re­
parto municipal del presente año á los Sacerdotes 
y dependientes de casas de comercio, los prime­
ros por estar exceptuados de contribuciones, se­
gún Real órden, y ios segundos porque la mayor 
parte de ellos son accidentalmente domiciliados.

Se puso de manifiesto, y fué leida por raí el 
Secretario, una comunicación del Superior Go­
bierno fecha 16 de Febrero último, relativa á 
aprobar la separación del Depositario de fondos 
municipales Don José Ramón Aguayo ; la Cor­
poración quedó enterada.

Dia 11.

Se leyó el acuerdo anterior y hallándolo 
conforme fué aprobado y firmado por los con­
currentes.

Loa Sres. Comisionados, Sr. Presidente y 
demás Concejales que componían la Comisión 
para reconocer el trozo del camino de Humacao, 
entre el caño y rio, dieron cuenta de haberlo exa­
minado con detención, dando su oponion de cómo 
podría llevarse á cabo ; la Corporación enterada 
de lo expuesto por la mencionada Comisión, 
acordó de conformidad.

Fué aprobada la cuenta presentada por la 
compra de un serrucho para el servicio de la 
Carnicería, ascendente á 1 peso 25 centavos.

Nombrando á Don Gregorio Dávila Asentis­
ta  para la Carnicería de este pueblo, con el suel­

do de 2-5 pesos mensuales que tenía señalados en 
presupuesto.

Disponiendo la Corporación que por el Sr. 
Presidente se dirija comunicación al Médico t i­
tular en este pueblo Sr. Daussá, recordándole la 
obligación en que esíá de prestar asistencia com­
pleta á todos los pobres de la jurisdicción sin 
retribución alguna por parte de ellos, según el 
artículo 29 de su contrata., recordándole así m is­
mo que según el artículo 49 del Reglamento de 
los Médicos titulares de la Capital, al cual está 
sujeto, tiene la obligación de asistir á cualquie­
ra hora del dia y de la noche á todos los enfermos 
que soliciten sus servicios, sea cual fuere su for­
tuna ó posición social, con tal que así lo exija la 
naturaleza de la enfermedad que sufran, sobre 
cuyos puntos está sujeto á responsabilidad.

Dia 18.

Se leyó el acuerdo anterior y hallándolo con­
forme fué aprobado y firmado por los concu 
rrentes.

Fué presentada y aprobada por la Corpora­
ción la cuenta que produce el Médico Don José 
Manuel Suldaña, ascendente a 4 pesos, por los 
honorarios devengados por un reconocimiento 
judicial que practicó en un cadáver.

Dando cuenta el 8r. Presidente con lo.s efec­
tos recibidos, que por el Exorno. Sr. Gobernador 
General fueron destinados d este pueblo para su 
distribución entre las Escuelas de la jurisdicción; 
la Corporación quedó enterada.

Acordando, por mocion que presentó en es­
te acto el Sr. Síndico Dapena, se amplíe eí em­
bargo hasta la cantidad suficiente para solventar 
todas las contribuciones que adeuda Don Luis 
Lavergna, llevándose adelante el remate de los 
43 bocoyes de azúcar embargados.

Dia 23. —  Extraordinaria.

Se leyó el acuerdo anterior y hallándolo con­
forme fué aprobado y firmado por los concu­
rrentes.

Fué aprobada por mayoría de votos el tes­
timonio déla  escritura de fianza que presentó el 
vecino Don Juan Pablo Pacheco para garanti­
zar la administración de fondos públicos y del 
Estado, por el Depositario elegiílo Don Angel 
Perez.

Dia 25. — Ordinaria.

Certifico: que en el libro de acuerdos que 
celebra esta Corporación se encuentra un parti­
cular que tuvo lugar ayer, cuyo sentido literal 
cópio:

“ El Sr. Pi'esidente dió cuenta con el ex­
tracto de los acuerdos habidos en el mes anterior, 
el cual lué leido por mí el Secretario, y hallán­
dolos eotjíurme se acordó su remisión al Exemo. 
Sr. Gobernador General de esta provincia según 
lo [(reviene el artíi-ulo inú de la Ley mnnicipal 
vigente, acompañando cópia de este particular.”

Corresponde fielmente con el particular de 
su contenido al cual me remito. Y para dirigir 
al Exemo. Sr. Gobernador General de e.sta Isla, 
libro la piesente visada por el Sr. Alcalde d(í es­
te pueblo en

Yabucoa á diez y seis de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, N a rc iso  Costa. 
— V9 B9 — Eí Alcalde, T h o m á s .

M A N A T I  .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en todo eí mes de Marzo último.

Dia 19

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo consignando no estar conforme con 

la contestación dada por Don Pedro A. Bisbal á 
la reclamación que por esta Alcaldía se le hicie­
ra de los documentos números i, 2 y 4, planos 
y presnput*stü3 de la nueva obra del Cementerio, 
notificándosele para que en el término de terce­
ro dia los entregue en esta Oficina, apercibido 
de lo que hubiere lugar si no lo verifica.

Acuerdo pasándose á la Comisión de Ha­
cienda y Contabilidad la cuenta general del año 
de 1S78 á 79 para su exámen y censura.

Acuerdo comisionándose al Sr. Presidente 
para que ocujie una persona en los expedientes 
que han de justificar las cantidades fallidas de 
contribuciones municipales de años atrasados, 
pagándose de la partida do imprevistos, toda vez 
que los Comisionados de apremio no pueden 
cumplir con la formación de ellos.

Acuerdo aceptándose la mocion del Síndico 
d é lo  contencioso Don Pedro Armáis, proponien­
do el establecimiento de un Hospital, solo en lo 
que respecta á la iniciativa particular que toma­
rá la Corporación para llevar á cabo el pensa­
miento iniciado, no así en lo concerciente á dis­
poner de foináos ni sobrantes algunos de presu­
puestos.

Dia 10.

de este último, sometiéndose á la aprobación Su­
perior para su publicación.

Acuerdo nombrando á Don Rafael Balseiro, 
como persona inteligente, para el estudio del 
camino que ha de ir á empalmar con el de Cia- 
le.s, designándose á la vez una Comisión com­
puesta del Sr. Presidente Don Bonocio Casullas, 
Concejales Don Salvador Calaf y Don José Ma­
ría Marin, para el informe que se dispone por el 
artículo 27 del Reglamento.

Acuerdo por enterado, visto lo manifestado 
por el Síndico administrativo Don Feliciano Pa- 
rés, de no tener que hacer ninguna objeción á las 
cuentas municipales de Enero último.

Acuerdo pasándose á la Comisión de H a­
cienda y Contabilidad las cuentas municipales 
del mes de Febrero para su exámen y censura.

Acuerdo en vista de la invitación que hace 
la Alcaldía de Morovis sobre el camino quo ha 
de empalmar con el de este, contestándosele que 
con agrado ha visto el pensamiento iniciado y 
está pronta esta Corporación en el año pró.ximo 
ó si antes fuere posible continuar el ya empeza» 
do hácia Ciales, hasta empalmar con una y otra 
jurisdicción.

Acuerdo comisionándose al Sr. Presidente 
para la adquisición y pago de la partida de im­
previstos, las mesas-escritorios y sillas para los 
Maestros de las Escuelas incompletas de Tierras- 
nuevas y la Florida.

Acuerdo en vista de la (nanifestacion hecha 
por el Sr. Presidente de tener en su poder un 
escrito de Don .José Velez Escobar pidiendo la 
suspensión del acuerdo de 16 del pasado, 
por interesarle una parte de su propiedad, se le 
notifique á fin de evitar disgustos y cuestiones 
con ningún vecino ni mucho rnénos perjudicarle, 
declarar que los caminos de referencia quedan 
en el mismo estado que ántes de tomar ningún 
acuerdo sobre ellos.

Dia 22.

No hubo sesión por ser dia feriado.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Jun ta municipal durante el mes de Marzo.

Dia 18.

Acordando, prévia aprobación de la Exema. 
Diputación, se tomen de la partida de imprevis­
tos 81 pesos para compra de útiles para la Esta­
ción de Telégrafos.

Dándose cuenta con una comunicación del 
Gobierno General, fecha 2 l de Febrero último, 
relativa á devolver el presupuesto ordinario for­
mado pura el año 80 - SI, para que se hagan las 
modificaciones que ordena en la misma, y se 
remita triplicado ántes del 25 del actual; entera­
da la Corporación por unanimidad, acordó se 
cumpliera lo prevenido.

La Comisión encargada de la formación del 
repartimiento entre los vecinos sujetos á la con­
tribución municipal que arroja el anterior presu­
puesto, hechas Jas rectificaciones dispuestas por 
el Superior Gobierno, y deducido el producto de 
los arbitrios aprobados, manifestó que debía 
alcanzar á la suma de 12,635 pesos 15 centavos,

Aprobándose el acta.
Acuerdo declarando fallidas las contribucio­

nes raunicipa'es de los años 71 y 72 ascendentes 
á 28 pesos 37 centavos de Don Jaim e Collet, 
por la imposibilidad de poderlas realizar y falta 
de antecedentes.

Acuerdo aprobándose las cuentas de cami­
nos del mes de Febrero, extendiéndose y suscri­
biéndose las certificaciones prevenidas.

Acuerdo para que por la Secretaría y De­
positaría se le facilite al Concejal Don Gjegorio 
Kuiolaii, miembro de la Comisión de Hacienda y 
Contabilidad, los antecedentes que pida para el 
¡níbrme sobre la cuenta general del año de 1878 
á 1879.

Acuerdo en vista dé la manifestación hecha 
por la Comisión electa, de haber recibido la ca­
sa Carnicería, con más los excesos de obras en 
sus reparaciones, que se paguen déla partida de 
imprevistos.

Acuerdo para c[ue se tome de la partida de 
imprevistos la cantidad de 10 pesos para papel 
de oficio, por haberse concluido la partida con­
signada para esta atención.

Dia 17.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo que quede de manifiesto en la Se­

cretaría por el término de ocho dias el expedien­
te de la renta imponible que ha de servir de ba­
se para la derrama del repartimiento general del 
año de 1880 á 81, para los que quisieran con­
sultarlo.

Acuerdo aprobándose los extractos de los 
celebrados por este Ayuntamiento en los meses de 
Enero y Febrero y los d é la  Jun ta  municipal

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo en vista de lo manifestado por el 

Sr. Presidente, eligiéndolo como inteligente para 
el estudio definitivo del camino hácia Ciales y 
como Director de los trabajos, con la retribución 
de 25 pesos mensuales, toda vez que ya se ocu­
pa de prestar sus servicios, prévia la sanción de 
la Jun ta  municipal.

Acuerdo declarando nulo y de ningún valor 
ni efecto el celebrado el 17 del pasado, por con­
siderar que los contribuyentes no deben aun á 
la fecha presente tener intervención para in ter­
poner Esquejas, elevándose el expediente al Go­
bierno General de la provincia para su Superior 
aprobación, suprimiendo la Sección que debiera 
haberse formado conforme con la regla 6?, por 
las consideraciones que se exponen.

Acuerdo disponiendo el pago de 50 pesos 
de la partida de imprevistos al Escribiente que 
se ocupó de formular los expedientes para la ela- 
sificacmn de las contiibuciones municipales fa­
llidas.

Hechas las rectificaciones dispuestas por la 
Superioridad en el presupuesto municipal de 
1880 á S i por la Comisión de Hacienda y Con­
tabilidad, se acordó se cite á la Jun ta  municipal 
para su discusión.

Acuerdo dando por fallidas las prestaciones 
del corriente año a Don Emilio Hurtado, tomán- 
do8(3 en consideración las razones alegadas en su 
escrito de 19 del corriente.

Dia

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo aprobándose la relación de deudo­

res á fondos municipales desde el año 1868 al 
79 inclusives, ascendentes á 1,871 pesos 36^ 
centavos, clasificadas fallidas, elevándose á la 
aprobación de la Exema Diputación provincial.

Acuerd(D informándose á la Exema. D iputa­
ción provincial sobre la conveniencia de que fue­
se declarado el puerto de Tortuguercj punto de 
partida del camino vecinal que con el número 
25 figura en el plan vigente, pasando por los 
barrios de esta jurisdicción de Tierras nuevas, 
Coto y este pueblo al de Ciales.

Acuerdo solicitándose del Exemo. Sr. Go­
bernador General sus Superiores órdenes para la 
adquisición de 100 kilos de pólvora que se nece­
sitan para loa barrenos que tienen de darse en el 
camino que de este pueblo sigue al de Ciales.

Acueido clasificando fallida la cantidad de 
97 pesos 12J centavos de prestaciones del co­
rriente año, según relación suscrita por el Sr. 
Alcalde - Presidente.

Acuerdo para el dia 30 próximo se proceda 
á la exhumación y traslación á la nueva.Necró- 
polis de los restos mortales que existan en la 
antigua, y se fija hasta el 30 del entrante Mayo 
para que los dueños de nichos recojan los escom­
bros y caso de no hacerlo quedarán á beneficio 
del Ayuntamiento, quien se incautará de ellos.

Acuerdo á mocion del Concejal Don Anto­
nio Morey, solicitando saber el resultado del in­
forme que debe dar la Comisión de Hacienda y 
Contabilidad, sobre la liquidación del presupues­
to municipal, de 1878 á 79, que se le notifique 
para que en la próxima sesión dé cuenta.

Acuerdo autorizando al Sr. Alcalde - Presi­
dente para que pagúelas atenciones del corrien­
te mes por el órden de presupuesto.

Acuerdo admitiéndose el escrito presentado

Ayuntamiento de Madrid
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por Don Salvador Calaf, exponiendo perjudicarle 
el camino que se pretende construir por sus te* 
rrenos del Francés, reservándole para resolver 
en definitiva cuando proceda y después de cum­
plimentado por el inteligente electo para su es­
tudio.

Acuerdo por enterado en vista de lo mani­
festado por el Concejal interventor de las obras 
de caminos, Don Gregorio Kuinlan, de que estas 
continuaban en estada de adelanto.

Manatí, Abril 1? de 18S0. — E l Secretario, 
Egequiél MediaviUa. —  V? B9 — El Alcalde, 
Casellas.

PMOÍ. CtT8.
Para arreglo del archivo, inventa­

riarlo, rotularlo, e tc ....................... 100
Para los patrones del Sistema Mé­

trico -  D écim al...............................

Pesí». Ct«. P»8«w. Ct»*.

100

Artículo 2? — Entretenimiento 
fincas.

(le

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Jun ta municipal en todo el mes de Marzo próxi­
mo pasado.

Dia 2.

Acuerdo en vista del informe dado por la 
Comisión electa para el exámen y censura de las 
cuentas municipales corridas en el segundo t r i ­
mestre del corriente año, de no tener que hacer 
ninguna objeción, aprobándose y disponiéndíjse 
se archiven en la Secretaría .para los que quisie­
ren consultarlas.
, Manatí, Abril 19 de ISSO. —  El Secretario, 
EsequieJ ^MediaviUa. — B9 — El Alcalde, 
Casellas.
Don Ezequiel MediaviUa, Secretario del Ilustre 

Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico ; que en sesión celebrada el dia J J  
del corriente, se trató y acordó entre otros par­
ticulares el que cópio:

Se hizo lectura del extracto de los acuer­
dos tomados por este Ayuntamiento y Jun ta 
municipal en el pasado raes. La Corporación, 
hallándolo conforme con sus antecedentes, le 
impartió su aprobación, acordando se eleve ori­
ginal al Exorno. Sr. Gobernador General de la 
provincia, para si así fuere de su Superior agra­
do ordene su publicación. ”

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General de la provincia, libro la presente en 

Manatí á veinte y dos de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. —  E l Secretario, Ezequiel 3íe~ 
diavilta. —  V9 B9— El Alcalde, Casillas. [1783J

700

50

Por lo que se calcula necesario para
lozar el átrio de la Iglesia............

Por gastos de entretenimiento de las 
casas y demás edificios pertene­
cientes al Municipio.......................

Por lo que se calcula necesario para 
reparaciones de Matadero, e tc .. .

Por alquiler de la casa que sirve 
para Alcaldía, Cuartel de Orden 
público y Juzgado de Paz............ 300

Capítulo 39 —  Artículo 19 — Cuerpo 
de Orden público.

10

Un Cabo de Orden público á 37
pesos mensuales............................... 414

Cuatro Guardias de 29 á 25 pesos
mensuales cada uno....................... 1200

Por sueldo y gratificación al Jefe y 
Guardia montado de la Sección 
de Orden público del D eparta­
m ento.................................................

Artículo 29 — Otros gustos.

71

Cuartel de 
pesos nien-

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

PUEBLO BE PAJARDO.

FONDOS MUNICIPALES.

PBE8ÜPDBITO D EL ASO  ECONÓMICO D E 79 1 80.

P S E 8 Ü P U E 8 T O  m unicipal ordinario de (/astoe é  ía- 
greeoe deeeta localidad p ara  el ano econónuco de 
1179 Ú 80, form ados p o r  loa Gojnisionados que sus- 
criben, nombrados en acuerdo á l  de loa corrientes y 
lo sameten á examen del Ayuntam iento y  mayores 
contribuyentes, según el Superior Decreto del P^xcmo. 
Sr. Gobernador General fecha 17 de M ayo rie 1876.Pei»8. C tr l.
SECCION 1? —  GASTOS.

Capítulo 19 -—  Ayuntamiento. - - -  
Artículo 19 —  Personal.

Un Alcalde - Delegado del Gobierno 
General, con sueldo mensual de 
91) pesos............................... 1080

U n Secretario del Ayuntamiento á
60 pesos mensuales.........................- 720

Un Escribiente de la Alcaldía á 25
pesos mensuales...................  300

Artículo 29 — Depositaría;

Un Depositario con el 6 0[ü de co­
misión por todo ingreso.. 66G

Artículo 39—Servicio del Municipio.

Un Portero para la Alcaldía á 12
pesos mensuales............................... ’ 150

Un Alguacil para la Alcaldía á 10
pesos mensuales................. 120

Capítulo 29 —  Ayuntamiento. —  
Artículo 19 —  Material.

30

18

120

Por el alumbrado del 
Orden público á 2
suales..................................................

Por gastos de escritorio para el 
Cuartel de Orden público á 2
pesos 50 centavos mensuales-----

Por lo que se calcula necesario para 
recomposición de las tres montu­
ras y correas pertenecientes á la
Guardia de Orden público...........

Por sostenimiento y aseo de les 
caballos del Cuerpo de (,)rden 
público, sogas y jaquimones para 
ios mismos........................................

Capítulo 49 — Policía Urbana — 
Artículo ún ico .— Diversos depen­

dientes. — Personal.

Para un Guardia Urbano encargado 
de vigilar á los detenidos en el 
Depósito municipal á 20 pesos
mensuales.......................................... ^40

Para un encargado de dar cuerda al 
reloj público á 8 pesos men­
gúales.................................................

Para iTU Celador del Cementerio á
i ó p e s o s  mensuales.........................

Capítulo 5? —  Policía Urbana. — 
Artículo único. — Diversos gastos.

—  Material.

Un Celador encargado de la lim­
pieza diaria de la Carnicería y 
Matadero á 4 pesos mensuales. . .  48

Capítulo 79 — Instrucción pública.
— Personal — Artículo único. ~  

Personal facultativo.

Un Profesor elemental á 50 pesos
mensuales.........................................

Una Profesora elemental á 30 pesos
mensuales..................................... - - 360

Una Profesora p a ra la  Escuela in- 
complet^i del pueblo á 25 pesos
mensuales............................. ' ..........  300

Un Profesor para la Escuela incom­
pleta de niños del pueblo á 25
pesos mensuales.............................  300

Dos Profesores rurales á 25 pesos
mensuales uno...............................  büO

Capítulo 89 — Instrucción pública.
---- Material; — Artículo único.—

Gastos de la Instrucción.

Para mobiliario y útiles de las Es­
cuelas, su conservación, e tc .........  50

Para gastos de escritorio de la Jun ta
local de Instrucción pública.........  24

Para libros y papel, plumas, tinta, 
etc., para los niños pobres y de­
más gastos de las Escuelas. . . . . .

Para gastos de escritorio de la Se­
cretaría de la Jun ta  Superior de 
Instrucción pública.......................

Para premios á los niños de las Es­
cuelas................................................  ^3

gastos de la Cárcel del D is trito ., S99
Socorros á enfermos pobres.............. 100
Alumbrado de la Cárcel....................  24

Artículo 29 —  Otras atenciones.
Por el 10 0[0 de multas que corres­

ponde al Estado sobre las que se
iippongan......... ................................  42

Capítulo 13. — Cargas.—  M aterial 
—  Artículo único. — Diversas aten­

ciones.
Para las funciones religiosas de los 

Santos Patronea Santiago Após­
tol y la Inmaculada Concepción.

Para bagajes........................................
Capítulo 14. —  Artículo único.—

Gastos imprevistos.
Por lo que se calcula para esta aten­

ción....................................................

80

10

100
lÜÜ

200

8Ü

6 76

Capítulo 99 — Beneficencia. —  Per­
sonal — Artículo 19 —  Personal 

facultativo.

Dos Médicos titulares á 60 pesos
mensuales.........................................  1440

Artículo 29 —  Personal 
trativo.

adminis-

144
Sueldo del eneargado del Hospital á 

razón de 12 pesos mensuales uno.

Capítulo 1 0 .— Beneficencia. —  Ma­
te ria l.— Artículo 19 — Socorros.

Para alimentación de los enfermos. 480 
Enseres del mismo Hospital............ 50

________  24

Suman los gastos...........  13780

SECCION 2 9 — INGRESOS.

Capítulo 19
Artículo único. — Tributos y arren­

damientos.

Por alquiler de los puestos de Carni­
cería á 30 centavos arroba de res
y 1 peso por cada cerdo................  2500

Alquiler del Matadero á 25 centavos
 ̂ cada res............................................

Capítulo 29— Arbitrios é impuestos. 
Artículo 19 —  Arbitrios diversos. 

Matrícula de toda clase de ganado i
1 real una..........................................

Pases en venta de íd e m ....................
Multas gubernativas.........................
Licencias de ventorrillo en despo­

blado á 6 pesos una.......................
Licencias de bailes de orquesta á 1

peso una..........................................
j Licencias de bailes de guayo á 50
j centavos una...................................
1 Arbitrio sobre expendio de ron, se- 
I gun la categoría del comerciante, 
i Artículo 29—  Otros impuestos.
Por el 50 0[0 de céntimos adiciona­

les sobre la base subsidiaria.........
Un repartimiento general entre todos 

los vecinos y hacendados de la ju -

150 f •

150 • •

100 « *
400 « •

80 t •

20 •  •

« «

300 « •

3647 80

6407 98

20

Para matanza de perros..................* I^
Para limpieza del caño que circula 

la población......................................

Capítulo 69 —  Abasto público. —
Artículo único. — Carnicería.----

Personal

3U0

20

22

10
Por lo que se calcula para un retrato 

de S. M. el Rey ( Q. D. a . ) . . . .  
Para papel de oficio para los libros 

de actas, copias de estas, expe­
dientes, certificaciones, causas 
criminales y demás despachos
judiciales.........................................-

Para gastos de escritorio de la Al­
caldía................................................

P ara susericion á  la G aceta ofi

CIAL................................................... ..
Para franqueo de la correspondencia

oficia!.................................................
Para sellos de recibo...........................
Para enseres y útiles de la Alcaldía. 
Para toda clase de impresos necesa­

rios, talonarios para el cobro de 
contribuciones municipales, para 
los impuestos, para matrículas de 
ganado^ «te.

50

29 20

Un Asentista para la Carnicería á
20 pesos mensuales......................  S4Q

Alumbrado del mismo.....................
Medicinas á enfermos pobres de la 

jurisdicción.......................................

Artículo 29 —  Vacuna.

Adquisición del fluido vacuno.........

Capítulo 11. — Obras públicas.— 
Material. —  Artículo único. —  Re­

paración y entretenimiento.

Para reparación de puentes y alcan­
tarillas............................................. ..

Capítulo 1 2 .-C o rre c c ió n  pública. 
—  M aterial —  Artículo 19 —  D i­

versos gastos.

Por lo asignado á este pueblo para

Suman los in g re s o s .. . .• •  137S0

R K S Ü M E  N ,

Im porta el cargo.................................. 13780
Im porta la data.................................... 13780

78

Igual.................................................

Fajardo, Octubre 16 de 1879.— El Secre­
tario, Manuel Camuñas. — El Síndico, Mariano 
Olaguihel. — V9 B° — El Alcalde, Tomás Mora.

Don Cláudio Alonso, Secretario de la Alcaldía y
Ayuntamiento de este pueblo.

Cerlifice : que la presente cópia está con­
forme con el original de su contenido que existe 
en esta Secretaría de mi cargo. Y para su pu­
blicación en la G aceta oficial  como está pre­
venido, la libro en

Fujardo á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, Cláudio 
Alonso. —  V9 B9 — El Alcalde, Mora. [327]

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
VElllFlCADAS EN LA JEEATLllA DE OBRAS PLBLICAS DE LA ISLA DE PLEBTO • RICO.

MES

D E
M A Y O

KUS.

5Q

1 3

U

15

1 6

17

18

UOUAS.

A l t u r a  tlel 
b a ró iu u tm  le -  

d ilu id a  íl U 
g ra d o »  d e  

tc ii ii» e ra tu ra .

MLlimetroí.

A  l a s  1 0  

A l a  
A l a s

A  las  10 
A  la  
A  las

A  la s  10 
A la 
A  las

A  las  10 
A  la  
A  las

A  la s  1( 
A  la 
A  las

A  las 10 
A  la 
A as 4

7 5 8
7 5 8
7 5 8

7 5 9
7 5 9  
7 .5 8

7 6 0  
7 5 9  
7 5 8

7 6 0
7.59
7 5 9

T E U P E U iT U U A .

Kláxiina 
al »ol 

duraiito 
e l  d i a .

CentígrdB.

Máxima á 
la wHubra 
diiraiitu 

laa 24 ho­
ra» del dia

Centigrds.

Mínima 
durante 

la» 24 ho­
ra» del dia

Centigrdu.

3 0 4 2 8 2 21 6

3 5 Ü 3 2 0 2 2 4

3 6 0 3 4 0 2 3 2

3 5 2 3 3 0 2 3 0

3 2 4 3 0 4 2 2 8

8
•  ̂  ̂

2 1 43 3 6 2 9
• • • •

PSICKOfiETRO.

Termó­
metro se­

co.

Ceiaigriia.

2

8

2

0

Tormó- 
niftri» hú­

medo.

Cei.tigrd».

Ilnmudad
relativa.

Repro- 
aentaudti 
por 100 la 

satura­
ción.

Tensión 
d o l  

vapor 
do agua.

2 5 0 8 1 2 2 l

2 5 6 9 7 2 4 0

2 4 6 S 9 2 2 1

2 6 0 8 5 2 3 8

2 7 U 7 4 2 4 a
2 9 8 9 0 3 1 3

2 6 S 7 5 2 3 9

2 8 8 7 4 2 7 1

2 9 6 8 5 29 5

2 7 0 7 9 2 4 7

2 7 6 8 7 2 6 3

2 8 0 8 4 26 7

2 6 S 8 1 2 4 0

2 8 6 m 2 8 7

2 6 8 8 6 2t5 0

2 6 2 9 2 2 4 7

2 7 2 8 5 2 5 7

2 5 i 8 8 2 3 1

Cantidad do 
HgiiH cuida 

durante ias24 
hura» del dia,
t--------

Evapora­
ción al aol 

durante 
la» 24 ho­
ra» del dia

Müíuietrog

3 2 5 4 5 0

1 0 0 7 0 0

0 9 0 0

• • 8 0 0

0 9 OÜ 8 0 0

3 1 5 0 9 ' 5 0

T I E N T O

DIBBCCIO^.

SE.
SE.
SE.
NE.
SE,
SO.

Muy flojo, 
ídem  
Flojo.

Muy flojo. 
Idem  
Idem

Ventolina, 
Muy flojo. 
Ventolina.

Calma.
Ventolina.

I d e m

Calma. 
Ventolina. 
Muy flojo.
Ventolina. 
Muy flojo. 

Calma.

Voleeidad en me­
tros por aeguudo 

de tienipe.

ESTA D O

D E L

C I E L O

Nubloso.
Idem
Idem
Idem
Idem

Despejado.
Idem
Idem
Idem

Cubierto,
Nubloso.
Cubierto.

Idem
Idem
Idem

Nublosíí.
Idem

Cubierto.

P u e r t o -Rico, 1 8  de Mayo do 1 8 8 0 . - E l  Ingeulwo Jefe, Gadea.

ACOiSlXA, Im p r e so r  de G a h i e v n o ,

Ayuntamiento de Madrid




